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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden fijando las cantidades que 

han de abonar las Diputaciones y 
Ayuntamientos para responder del 
pago de las obligaciones consiguien
tes a la reinstalación y  sostenimien
to de los Juzgados y Prisiones pre
ventivas, suprimidos en sus respec
tivas jurisdicciones. — Páginas 146 
y  147.

rOtra desestimando instancia de D. A n
tonio de la Riva Crehuet y diez y 
ocho firm antes más, solicitando am
pliación de plazas en el Cuerpo de 
As pirantes a Vicesecretarios de A u
diencia provincial.— Página 147.

!Otras nombrando Registradores de la 
Propiedad de los puntos que se in 
dican a los señores que se mencio
nan.— Páginas 147 y  148.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Miguel Poole 
y  Cordero, Registrador de la Propie
dad de Monóvar— Página 148.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y  prórroga en la misma a los 
señores que se mencionan, Registra
dores de la Propiedad de los punios 
qng se indican.— Páginas 148 y  149.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
ginas 149 y  150.

Otra, circular, confiriendo una comi
sión del servicio de doce días de du
ración para Londres, al Capitán de 
Caballería, D. Manuel Ponche y Mar
tínez.— Página 150.

Otra accediendo a lo solicitado por el 
Intérprete de Mía, Ahmed Bel ílach  
'Sabeu, pidiendo que en su documen
tación oficial sea sustituido dicho

nombre por el de Alfonso Alcaraz de 
España.— Página 150.

Ministerio de Hacienda.
Real orden dictando normas para la 

rectificación de los documentos co- 
bratorios de la contribución territo
rial.— Página 150.

Ministerio de ia Gobernación,
Real orden declarando con derecho a 

dietas y  viáticos la comisión enco
mendada para Nordenham (Alema
nia) al Oficial segundo de Telégra
fos D. José Ruiz Gopegui y  Gil.— 
Páginas 150 y  151.

Otra, nombrando a D. Bernardo Samuel 
Martín Domínguez, Jefe especial de 
,Vigilancia, Jefe de la Sección de ser
vicios especiales y administrativos 
de la Dirección general de Seguri
dad.— Página 151.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Portero tercero, ads
crito a la Estación Central de Telé
grafos de Madrid, Manuel Bernal y 
Martín González.— Página 151.

Otra estableciendo con carácter obli
gatorio, desde el 1.° de Agosto pró-

■ ximo hasta el 15 de Julio de 1927, 
la tasa m ínima para el trigo nacio
nal en la forma que se indica— Pá
ginas 151 a 153.

Otra concediendo la excedencia a don 
Bernardo Samuel Martín Domínguez, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Madrid. — Páginas 
153 y  154.

Otra ídem un mes de prorroga en la 
licencia que por enfermo disfruta  
D. Eugenio Muñoz y Mena, Oficial 
tercero de Telégrafos.— Página 154.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando Monumento 'Na
cional la Iglesia, el Claustro, el edi
ficio adjunto y  el zaguán del Con
vento de San Juan de los Reyes, de 
Toledo.— Páginas 154' a 156.̂

Otra resolviendo expediente incoado 
por D. Vicente Perlusa Périz, Ha

bilitado de los Maestros nacionaleg 
de Málaga.— Página 156.

Otra ascendiendo a Auxiliar de prime-* 
ra clase a doña Ana García Gonzá* 
lez, ¿Ayudante de la Biblioteca de la 
Escuela Normal Central de Maes
tras.— Páginas 156 y  157.

Otra ídem id. a D. Luis Pajares e Hi
póla, Ayudante plegador del Boletín 
Oficial de este Departamento.—Pá
gina 157.

Otra anunciando a concurso de trasla
do la plaza de Profesora numeraria  
de Labores y Economía doméstica, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Gerona. — Página 157.

Otra ídem id. la plaza de Profesora 
numeraria de Geografía, vacante en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Valladolid.— Página 157.

Otra ídem id. la plaza de Profesora 
numeraria de Gramática y  L iteratu
ra castellanas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna 
(Canarias).— Página 157.

Otra nombrando Delegados oficiales 
para que asistan ai VII Congreso 
Dental Internacional, que tendrá lu
gar en Füadelfia los días 23 al 28 
de Agosto próximo , a los señores 
D- Flor están Aguilar, D. Ciríaco 
Manes Rctana y D. Luis Subirana .— 
Página 157.

Otra concediendo un mes de licencia^ 
para que pueda atender al restable
cimiento de su salud, a D. Rafael 
Vidal García.— Páginas 157 y  158.

Otra acordando la separación defin iti
va dek servicio- del Oficial de Adm i
nistración de segunda clase, afecto 
al Instituto nacional de Segunda en
señanza de Sevilla, D. E ufrasia  Va
lentín Bueyes.— Página 158.

Otra disponiendo que el Inspector dé 
Primera enseñanza, D. Luis Benito 
Lorenzo Rodríguez, pase a prestar , 
sus servicios a la de Huesca— Pá
gina 158.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo un mes dé li

cencia por enfermo a D. Luis de 
Castro Gutiérrez. Oficial segundo dé
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Administración civil de la Secreta
ria de este Ministerio.—Página 158.

Dtra declarando excedente al Portero 
quinto de los Ministerios civiles 
Froilán Rincón Sanz.— Página 158.

Otra dejando sin efecto la Peal orden 
de 21 de Julio próximo pasado, ju 
bilando al Portero tercero de los Mi
nisterios civiles Adolfo Pieatoste 
Quesada, continuando en la situa
ción de activo que venía desempe
ñando.—Página 158.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

fteat orden relativa a modificaciones 
en el régimen de inversiones socia
les.—Página 158.

Otra nombrando a D. Antonio Grada 
Piqueras Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Anlcquera [Ma
laga).—Páginas 158 y  159,

Otra designando a D. Mariano Robledo 
Laboig para que concurra al otor
gamiento y firme las escrituras de 
préstamo hipotecario y prima a la 
construcción que se concedan para 
fomentar la edificación de casas ho
ra i as en Madrid.—Páginas 15 9 b /16 0

Otra asignando asistencias y gastos de 
viaje a los Vocales de la Comisión 
encornada del estudio y redacción de 
normas para el régime de Asociacio
nes cooperativas.— Página 160.

fjtra autorizando la celebración de la 
Exposición de la Ciudad y Vivienda

’ Modernas en el Parque del Retiro 
durante los meses de Noviembre y 
Diciembre del corriente año.—Pági
na 160.

Otra relativa a las cuotas anuales que 
en concepto de patente han de sa
tisfacer las Compañías navieras y_ los 
consignatarios autorizados para el 
tráfico de la emigración. — Pági
nas 160 y 161.

Administración Central.
Estado. — Bección de Comemo. —■

Anunciando que el Parlamento sue
co ha 7>esuelto equiparar los dere
chos de las partidas del Arancel 
168-a y 169-6.— Página 161.

Asuntos contenciosos. —  Anunciando 
el fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos espacióles que se men
cionan.—Página 161.

H a c ie n d a . — Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se indican. — Pági
na 161.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado. — Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instan
cias presentadas solicitando la exen-. 
ción del impuesto que grava los 
bienes de-las personas jurídicas.— 
Página 162.

G o b e r n a c ió n —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha
ber quedado constituidos los Muni
cipios ene se citan, por haber sido 
segregados de los Ayuntamientos 
que se mencionan.— Página 164,

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .-— Dirección g e 
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundarla.—Anunciando que D. Ig
nacio Nárt y Fernández ha solici
tado se le cxnida un duplicado de 
su título de Licenciado en Farma
cia, por habérsele extraviado el que 
se le expidió en 7 de Diciembre de 
m i . — Página 164.

ídem Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de las oposicio
nes, en turno de Auxiliaren, a la 
Cátedra de Historio de la. Filosofía., 
vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Madrid, fué nombrado por Real or
den de 24 de Junio próximo pasa
do.—Página 164.

Dirección general ele Primera ense
ñ a n z a ,— Maestros nombrados provi
sionalmente por los cuatro prime
ros turnos 'establecidos en el ar
tículo 75 del Estatuto vigente, en 
vacantes correspondientes a los me

ses de Abril y Mayo últimos— Pá
gina 165.

Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio. — Convocatoria para 
proveer las plazas que se mencio 
nan.—Página 166.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas..— Construcción y repara
ción de carreteras. —  Resolviendo 
instancia presentada por D. Manuel 
Lizariturry, Consejero Delegado de 
la Compañía surtidora de gasolina 
“ Uriñe” , en la forma que se indi* 
c a.-^-Página 166.

Sección de Puertos. — Concesiones.—» 
Autorizando a D. Serafín Romeu y 
Fages para ocupar una parcela de 
terreno en la zona marítimo -  te-  
rvestre de la playa de Bar bate, tér
mino de Vejer de la Frontea (Cá
diz), destinada a la construcción de 
viviendas para obreros y almacenes 
de los efectos de pesca por alma
draba.—Página 167.

Idem la construcción en la zona ma* 
HíRno-terrestre del puerto de An- 
chnitx, de un varadero y caseta de, 
resonando de embarcación. —  Pági
na DS1.

A.ú)u di cando definitivamente a D. An- 
tonio Meroño Lozano la contrata
ción de acopios de piedra macha
cada para la conservación del firme 
de la carretera de Cartagena a La 
Unión.— Página 168.

Se í'ía les Ma r í i i rae s.— Adjudicando de
finitivamente las sitbasías de las 
obras que se indican a los señores, 
que se mencionan.— Página 168.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías!— Construcción..— Recti
ficando él anuncio publicado en Id 
G a c e t a  del 16 de Junio último re
lativo al suministro de carriles, bri
das y placas de asiento para las 
vías francesas de Puigccrdá.—-Pá
gina 168.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a ..—  B u ba  s t a s .— >
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS p e  p r e v i o  -pago.— E d i c t o s .

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el PiEY Don Alfonso XIÍT 
(q. D g .) ,  S. M la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
Un novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Br.: Autorizado el Gobier

no, p*or el artículo 6.c del Prnal de
creto-ley de Presupuestos para el 
ejercicio económico del actual se
gundo semestre de 1926, para res
tablecer en los términos en aquél 
expresados los Juzgados suprimi
dos por el de 21 de Junio anterior,

y establecido con carácter general 
en el apartado segundo de la Real 
orden de este Ministerio de 26 del 
mismo mes ;que las ¿Díipui ación es 
provinciales y los Ayuntamientos 
podrían costear los mencionados 
Juzgados y las Prisi/mps preventi
vas anexas a los mismos, igual
mente suprimidas en sus respecti
vas jurisdicciones, er^bre la base de 
ingresar en las cajas del Estado las 
cantidades necesarias para el sos
tenimiento de unos y otras, que 
respectivamente se íljaü,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que para responder del pago 
de las obligaciones consiguientes 
a la reinstalación y sostenimiento 
durante el ejercicio económico co 
rrespondiente al segundo semestre 
del a ñ o  actual, de los mencionados 
Juzgados y Prisiones, las referidas 
Diputaciones y Ayuntamiento# in

gresen ahora en el Tesoro públi
co, con imputación al presupuesto' 
de ingresos, sección 4.a, “ Propie
dades y derechos del E stado.—¡ 
Rentas” , y bajo el concepto de '-'0011-: 
si giraciones de Diputaciones y 
Ayuntamientos para sostener por 
su cuenta Juzgados y Prisiones 
preventivas” , la cantidad de 10.000 
pesetas por cada uno de los Juz
gados de entrada y 12.500 por eadé 
uno de los de ascenso que se ha
yan de restablecer.

2.° Que antes de 15 de Diciem
bre del corriente año ingresen, ert 
la misma forma, la de 20.000 pe-¡ 
setas por cada Juzgado de entrada 
y 25.000 por cada uno da loe de as
censo, para responder del pago dé 
iguales obligaciones con relación 
ai próximo venidero ejercicio eco.-* 
nómino.

3.° Que los mencionados Pipu-: 
taciqnes y Ayuntamientos remitan;
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a este M inisterio, antes del día 15 
del corriente mes, la carta de pago 
que acredite el ingreso en el T e 
soro de la cantidad que responde 
del pago ele sus obligaciones co 
rrespondiente al ejercicio del se
gundo sem estre del año actual, y 
antes del 15 de D iciem bre próxim o 
de las relativas al siguiente e jer
cicio econ óm ico ; pu di en do ser su s
tituidas dichas cartas de pago por 
certificaciones de las m ism as, de
bidamente autorizadas y expedidas 
en form a por el Secretario de la 

’ respectiva C orporación ; y
4,° Que llegado el indicado día 

15 del actual mes sin recib irse en 
este M inisterio el docum ento m en
cionado en el núm ero anterior, in 
mediatamente- se proceda a la su 
presión definitiva de los Juzgados y 
Prisiones preventivas cuyo futuro 
sostenim iento por las D iputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos no 
resulte debidamente acreditada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos, op or
tunos. D ios guarde a Y. L. m uchos 
¡años. Madrid, 6 de Julio' de 1926.

PONTE

JSeñor Director general de Justicia, 
Culto y A suntos generales ele 
este M inisterio.

limo. S r.: Yista la instancia eleva
da a este Ministerio, con fecha 25 de 
Junio último, por D. Antonio de la 
Riva Crehuet y diez y ocho firmantes 
mas, opositores aprobados en el pri
mer ejercicio a Vicesecretarías de 
Audiencia provincial, en súplica de 
ampliación de plazas de dicho Cuerpo 
de Aspirantes:

Considerando que desde Mego se 
opone a la pretensión formulada la 
Real orden del Directorio Militar de 
25 de Agosto de . 1925 (G aceta  del 27), 
que llega a disponer que ni en lo civil 
ni en lo militar se cursen instancias 
¡ni se admitan gestiones que tiendan 
& modificar las condiciones en que 
los concursos o convocatorias fueron 
'anunciados; con lo cual, dicho está 
que no existen los precedentes que los 
solicitantes suponen y  que van contra 
•la realidad al afirmar que ninguna 
disposición legal se opone a su pre
tensión:

Considerando que cursada la ins
tancia de que ahora se trata por la 
interpretación de que en ella se da a 
determinada cláusula de la convocato
ria, se advierte, desde luego, lo erró
neo de tal interpretación, pues orde

nado por la Ley de 3 de Agosto de 
1&22 que el Tribunal comprenda en la 
propuesta ios opositores que conside
re más capaces que correspondan al 
número de plazas que fueron objeto 
de la convocatoria y los que, fuera de 
este numero, resultasen por el de Se
cretarios judiciales y Oficiales de 
Sala que hubiesen merecido aproba
ción, sin que en ningún caso puedan 
exceder del 50 p o r '100 da los com
prendidos en la convocatoria, a tal 
precepto se ha ajustado,, en cuanto al 
número de plazas anunciadas la con
vocatoria de los ejercicios de oposi
ción que ahora se están efectuando, 
hecha por Real orden de 4 de Marzo 
de este año, y es, por tanto, una apre
ciación notoriamente equivocada la de 
que a los Secretarios judiciales y Ofi
ciales de Sala se reserven diez plazas, 
y no cubriéndose más que cuatro de 
éstas hayan de adjudicarse las otras 
seis a los demás opositores, pues lo 
cierto es que los Secretarios y Oficia
les- tienen reservado un número de 
plazas que no puede exceder de diez, 
pero que puede ser menor de esta c i
fra, sin que ello influya en el número 
de plazas (20 en el caso presente) 
anunciado para la masa general de 
opositores:

Considerando que el hecho alegado 
por los solicitantes de la probabilidad 
de que algunos opositores obtengan 
plaza en los Cuerpos de Aspirantes a 
la Judicatura y al Ministerio fiscal, 
no desvirtúa en nada los preceptos le
gales vigentes, pues los que ganen 
plaza en los dos Cuerpos de Aspiran
tes, en su día, podrán optar por .el 
que prefieran, sin que ahora pueda 
tomarse por base la suposición de que 
preferirán uno determinado, aparte 
de que quienes hayan obtenido plaza 
en la Judicatura o en el Ministerio 
fiscal, pueden desistir, si prefieren 
aquellos Cuerpos, de sus pretensiones 
a ser incluidos en la propuesta de As
pirantes a Vicesecretarios de Audien
cia provincial antes de que tal pro
puesta se haga, con lo cual mecánica
mente1 quedará reducido el número de 
los que pueden ser propuestos para 
este Cuerpo, sin necesidad de amplia
ción de plazas:

Considerando que et número de pla
zas anunciadas es muy suficiente, no 
sólo para cubrir las vacantes actuales, 
sino las que se produzcan en un pe
ríodo lo suficientemente extenso para 
que no haya necesidad inmediata de 
nuevas oposiciones; y por ello la am
pliación de plazas resultaría innece
saria y dejaría sentir pronto ios efec
tos de los Cuerpos de Aspirantes con 
demasiado número de miembros que

; T if
después de solicitar su inclusión ex
teriorizasen malestar por el tiempo 
que tardan en ser colocados y preten-: 
den injustificadas ampliaciones de 
plantillas,

S. M. ei R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea desestimada la peti
ción elevada a este Ministerio ¡-on fe 
cha 25 de Junio último por D. Auto- . 
ni o de la Riva Crehuet y otros oposi-: 
tores al Cuerpo de Aspirantes a V i
cesecretarias de Audiencias provin-; 
ciales.

De Real orden lo digo a V. I. parafi 
su conocimiento y  efectos oportunos» 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma** 
drid, 6 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia^ 
Culto y Asuntos generales.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)V 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.a, turno 1.° del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a¡ 
bien nom brar para el R egistro de 
la Propiedad de Alcira, de prim era 
clase, a D. Manuel Lezón y Fernán*^ 
dez, que sirve el de Sueca y resulta 
con  derecho preferente entre los; 
demás solicitantes,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportu
nos. D ios guarde a V. I. muchos, 
años. Madrid, 6 de Julio de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Rea 
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.% 
con su joción  a lo dispuesto en la 
regla 1.a, turno 1.° del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el R egistro de 
la Propiedad de Orgaz, de segunda 
clase, a D. Andrés Gisbert Cerdá, 
que sirve el de B urgo de Osma y 
resulta con  derecho preferente en
tre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportu
nos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Re-a 
gistros y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)1, 
con su jeción  a lo dispuesto en la 
regla 4.a, turno i,* del artículo 303
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de la ley HipotecaTia, ha tenido a 
bien nom brar para el R egistro de 
Ja Propiedad de Briviesca, de ter-: 
;cera clase, a D. Ginés Cánovas Cou- 
tiño, que sirve el de Cañete y re-: 
Bulta con derecho preferen te entre 
Jos demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
/su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
tó o s . Madrid, 6 de Julio de 1926.

PONTE
jSeñor D irector general de los Re-í 

gis tros y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), ton  sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.a, turno 2.° del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para  el Registro de 
la Propiedad de Pina de Ebro, de 
bercera clase? a D. Desiderio T oran- 
zo Toranzo, que sirve el de Balta-: 
nás y resulta el más antiguo de los 
¿solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
)su conocimiento y efectos oportu- 
jíios. Dios guarde a V. I. muchos 
‘años. Madrid, 6 de Jujio de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Re-: 

gistros y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
teon sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de .Valencia-Oriente, de p ri
m era clase, a D. José Endéric-a Gu
tiérrez, que sirve el de Torrente y 
resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

: Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1926. 
i , PONTE
Beñor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

¿Imo. S r.: S. M. el Rey (q. O. g,), 
cqn sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Vera, de tercera clase, a 
Ó. Félix María Julbe y Muné, que 
¡(jlrvé el de Lucena del Cid y resulta 
$1 más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Villa-carrillo, de segunda 
clase, a D. Manuel Losada Gago, que 
sirve el de Baeza y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.)f 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Alfaro, de cuarta clase, a D. Vicente 
Alonso Llórente, que sirve el de Roa 
y resulta el más antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de 1a. ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Betanzos, de cuarta clase, a D. Car
los Cayón Fernández, que sirve el de 
Vivero y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos. 297 de la 
ley Hipotecaria y 427 de su Regla
mento, L

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar en situación de exce
dencia voluntaria al Registrador die 
la Propiedad de Monóvar, de primera f  
clase, D. Miguel Poole y Cordero, pu- 
cüiendío volver al servicio activo, si 
lo solicitare, pasados; dos años, en las t- 
condiciones que dichos artículos esta
blecen. \

De Real orden lo digo a V. I. para, í 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a V. I. muchos años. Madrid!, 6 de 
Julio de 1926.

PONTE
Beñor Director general de los Regís* 

tros y del Notariado. ^

limo. S¡r.: En vista de lo solicitada 
por D. Alfredo López Sánchez, Re
gistrador de la Propiedad de Valma- 
seda, y a tenor de la Real oirden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días de li-. 
cencía por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en Alzóla, debien
do el Juez delegado participar a ese] 
Centro las fechas en que empiece a' 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 6 de Julio de 1926.

PONTE
Beñor Director general de los Regis;- 

tros y del Notariado.

limo. S r .: En vista de lo solicitad® 
por D. Antero Rodríguez García, Re
gistrador de la Propiedad de Don Be
nito, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Sequeros, debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla  
y en que vuelva a encargarse del Re* 
gistro.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-. 
drid, 6 de Julicr de 1926.

PONTE
Beñor Director general de los Regís** 

tros y del Notariado,
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Ilmo. S r .: En vista die lo solicitado 
por D. Francisco Tallón Montoro, Re
gistrador de la Propiedad de Huercal- 
,O vera, y a tenor de la Real orden dle 
¡12 de Diciembre de 1924,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
dbe usar en Algarinejo, debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fchas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
'Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1926.

PONTE

,Beñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista de lo so lici
tado p or D. Narciso Aparicio Lobit, 
R egistrador de la Propiedad de | 
Huesca, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licens 
cia por enfermedad, con  honorarios, 
que debe usar en L eón ; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que em piece a 
usarla y en que vuelva a encargara 
se del R egistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos oportu

n o s .  Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, *6 de Julio de 1926.

PONTE

Señor D irector general dq los fte= 
g istros y  del Notariado^

lim o. Sr.: En vista de lo so lici
tado por D. F rancisco Javier F eno- 
Jera Yelón, R egistrador de la Pro^ 
piedad de Sepúlveda, y a tenor de 
[a Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen-^ 
3ia por enfermedad, con  honorarios, 
jue debe usar en Cuntis; debiendo 
el Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas en que em piece a 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios, guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Re=
gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista de lo so lici
tado por D. José Alvarez del Yalle, 
R egistrador de la Propiedad de Cer- 
vera del Río Pisuerga, y a tenor de 
la Real orden de 12 de Diciem bre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de pró-. 
rroga  de licencia por enferm edad, 
que debe usar en Cangas de Tineo, 
siendo los quince prim eros días con* 
honorarios y  el resto sin ellos, y  
debiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em 
piece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del R egistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su feonocim ientd y  'efectos; pportu -

MINISTERIO DE LA GUERRA
 REAL ORDEN

Exc o. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en; 
la siguiente relación, que empieza con 
Gabriel Rodríguez Sánchez y termina 
con José Zapico Alcalá, pertenecien-1 
tes a los reemplazos que se indican^ 
están comprendidos en los artícu-* 
los 284 de la vigente ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Regiamente 
de la vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servide 
disponer que se devuelvan a los inte-i 
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidaá 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cuál percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona 
autorizada en form a legal, según pre
vienen los artículos 470 y 42© de los 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señores Capitanes generales de la pri* 

mera, segunda, tercera, cuarta, sex-

I ta, séptima y octava regiones y fio* 
mandante; general de Ceuta,

nos. Dios guarde a Y. t. muchog 
años. Madrid, 6 de Julio de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Ré^ 

gistros y del Notariado.
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QU E FU ER ON  ALISTAD O S

NO M BRES D E  LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Jn.briel R dríguez Sánchez. « , * « . . ..........*•• .«•••••• ....... 1923 Montijo Badajoz •
E ifí dio Medina Luna . 19*22 iznatoraf • ................. J?én . *•«**««»  *•••
Juan Re bles Aguado 1923 Ciudad Real
José Vetasco Jiménez»«•••••• 1922 Palenciana . . .  . Córdoba .................

Válenos a ............ *. * * , ...........
Albacete

José Ferriuis Marti . . «• . • . ••■••o» 1925 Benetuser *«•«*••«•«»*»« *
A doifo Cesáreo López Sérrsno. e. . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . 1923 A l c a r á z ,
Pedro Maseort Puig ........... . . * • • ..........................................* • « 1924 Espalla . , Ge r on°
Juan L^ssaleta vánova s . ................. • 1922 B a r c e l o n a « Barcelona
1 > mingo Mompeó Montlíeó . *•«•*,•*••••• 1923 Borias del C a m p o .. » « » •* * „ « •» • Tarragona . .
Ramón Ser res Casteiló . •«. • • *.. • I 23 Tarragona .................................................... Tarragona . ,« «
Ma nano Roch Ramos .. 19. 3 Tarragona ....................................................

Oiot. ...................... ..
Tarraaona .............................

Juan Fer rer Soy. .  ................... 1922 Ge? ona . . . . . . . . .
Juan Suvanteny Ba cqbs * . * «••••••»«• . ............................. 1923 Suanetas. • •'»••••»•» Gerona «»•«• .
Domingo. Huarte Ardanáz .„••••••••••................................ ■ 1923 Lónguida •»•«. « <••.•••* Kavarra
Vidal Torrecilla Lumbreras t 1923 A danero.......... ........................ Avila ............................. ••
Ela dio Civant § Morales. . ................. 1923 Truji l io. . . . . . . .  ...................... ( á c e r e s . . . , ,  .

1923 Calvos de Randín»««» . « .  ••»*•••»«» Orense ......................................
PontevedraEugenio Montes Domínguez. • e * » . * * .  »»«••••••»••*• • 1921 Vigo 4.

1923 Larache, * . . . Larache . . ,  • * , , , #  • ••

Madrid, 22 de Junio de 1926 .— D uque de T etu án f

REALES ORDENES CIRCULARES

Excm o. S r.: S. M. el R e y  (q. D . g . )  
se ha servido con ferir una com isión  
del servicio, de doce días de : v< a- 
ción, para Londres, al Capitán 1e Ca
ballería  con destino en la Escolta 
Real, D. Manuel Ponche y . Martínez, 
teniendo derecho a las dietas y v iá 
ticos reglam entarios y  a los v iajes de 
ida y  regreso, en territorio  nacional, 
p or  cuenta del Estado, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo único de la Sec
ción  4.8 del vigente presupuesto.

D e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1926.

DUQUE DE TETUAN
S e ñ o r ...

"Vista la instancia prom ovida por el 
Intérprete de Mi a, Ahm ed Bel Hach 
S abai, en solicitud de que en su do
cum entación oficial sea sustituido el 
m encionado nom bre por los de A l
fonso Alcaraz de España,

B. M. el R e y  (q. D. g.), con for
m ándose con el parecer del Consejo 
Suprem o de Guerra y  Marina, ha te
nido a bien  acceder a lo solicitado 
y  disponer sea rectificada su filiación 
haciendo constar se llama com o ú l
timamente queda dicho, que es súb
dito español y  que nació en San-Mar 
(Frajana, Melilla) el 10 de Abril de 
1902 y  que es h ijo  de Hach Monamed 
y  de Yamina.

De Real orden lo digo a Y ..E . para

su conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1926.

' DUQUE DE TETUAN
Se~or..«

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

lim o. Sr.,: Publicado en la Gaclta 
del día 1.° del actual el Real d ecreto - 
ley de 25 de Ju n io  anterior, en  el cual 
se establecen determinados aumentos 
sobre la contribución  territorial, y 
con el fin de que pueda llevarse a 
cabo la consiguiente rectificación  de 
docum entos cobratorios en con cor
dancia con las m odificaciones del ser
v icio  recaudatorio, que son conse
cuencia de la im plantación del e je r 
cicio del segundo sem estre de 1926,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo sigu iente:

1.° Los recibos de la contribución  
territorial correspondientes al prim er 
trim estre del actual e jerc icio  (Julio a 
Septiem bre) se cobrarán sin liqu ida
ción de aumento alguno en el p e r ío 
do norm al de su cobranza.

2.° Los aumentos de dicha con tri
bución, correspondientes a lodo el 
e jercicio  semestral, se harán e fecti
vos en el período de cobranza del se
gundo semestre de aquél.

3.° Los recibos correspondientes al

segundo trim estre (Octubre a D i
ciem bre) y  al sem estre (Julio a D i
ciem bre) y  los anuales, que pasarán a 
ser semestrales, se harán efectivos en 
el citado período de cobranza del se
gunda trim estre con la totalidad del 
aumento a que se refiere el precepto 
anterior de esta Real orden.

4.° La. D irección  general de P ro 
piedades y Contribución territorial 
dictará las instrucciones precisas so
bre m odificación  de repartos, listas y  
demás docum entos cobratorios re la 
cionados con dicha contribución  y  sus 
aumentos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. D ios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1926.

CAL YO SOTELO

Señores D irectores generales de Te-, 
sorería y  Cóntabilidad y  de P rop ie 
dades y  Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES. 
lim o. S r .; Habiendo designado Y . I. 

al Oficial segundo del Cuerpo dé Te
légrafos, D. José Ruiz de G opegui y  
Gil, para que pase a Nordenham (A le
mania) con el fin de que reconozca y  
reciba el cable dé reparación  del dé 
Cádiz a Tenerife .

Existiendo crédito suficiente para
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe set 

reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

4Badqcz .............. ................... 17 tebrero................  1 23 425 1 Badajoz. . . . . . . . . . . . . . 500
Ubela. *c .,«»• . . .  18 E n e r o . a , 1322 398 Jaén . . . . . . . .  . . . . «*• •««••• 500
Ciudad Real. .. 6 Febrero.........*..........  1323 140 Ciudad Real.......... 500
Luccna. . . . . . . . . . . . .  .•••*..«••.«.. 14 - Febrero............... , 132-3 477 Córdoba.. . . . . . . . . .  . . . . . . 1.000
Valencia 39............10 duho e......... . 1925 B 351 Vaí-enoia.. . , 500
Albacete.. ............................................ 14 Fe brero . . . . . . . ,  1923 394 A Rácete... « . . . . . . . . . . . . . . . 250
Olofc,. ...................  ............ . 29 Enero. . . . . . . . . . . . .  1924 651 Gerona. 250
Barcelona 5 5 ., .................................. . 30 Enero.......... . . . . . . .  1922 4.311 Barcelona...................... . 500
Tarragona,..............................................  13 Febrero * 19:̂ 3 533 Tarr?<gona., 500
lar agona . ......................... 31 E n e - o . . , . . ...................................... .. 1923 944 T ar ra go na « • .«•«** ..i». 500
Tarragona. - . . . , ,  . . . . . . . . . . . . . . . .  18 Enero....................... 1823 538 Tarragona „,•. . , .  . 500

540 Gerona 500
O lo t ........................ ................ 17 Febrero..,,............ 1 23 704 Gerona . . . . 250
P a m p l o n a . 12 F e b r e r o . . . . . . . . . . .  1923 239 Pam piona . . . . ® • • 250
Avila .............................. . 6 F e br e r o . . . . . .........  1923 119 A v í a ............. 500

* Cáceres 24 Ern-uo 1 9 3 5 33 Cáceres. • i .  000
Anariz..................................... ...........  9 Enero ......... ..............  1923 146 Orense ....................................... i .000

422 Orense 500
1.533 Madj id. . . . . . . . . .  »»•»»«•*»«• I.GOO

el pago de esta atención, y ejercida 
m  sentido favorable la intervención 
delegada del Presidente del Tribunal 
Supremo de la Iiaciendá pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha dig
nado disponer que se declare con de
recho a dietas y viáticos 1a, comisión 
encomendada al referido Oficial se
gundo D. José Ruiz de G.opegui y .Gil; 
quien, con arreglo al vigente Regla
mento de 18 de Junio de 19.24, tiene 
derecho a las dietas reglamentarias 
mientras permanezca en territorio na
cional, a las también reglamentarias 
■elle ó® pesetas oro diarias durante el 
tiempo que esté en el extranjero y a 
los viáticos que determina el Regla
mento citado; fijándo-se como dura
ción máxima de dicha comisión la de 
quince días y cargándose el importe 
d!e -dietas y viáticos al capítulo 33, 
artículo i.° de la Se.ccón sexta del ac
tual presupuesto de gastos.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos.'Dios guar
de !a ’V. I. muchos anos. Madrid, 30 
de Junjo de 1920.

MARTINEZ ANIDO -

Señor Director general de Comuni
caciones.

•Exorno. Sr.: En vMuá del Decreto- 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
último, y por reunir las condiciones 
y demás circunstancias que en el mis- 
jno <sb determinan,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido 
a bien nombrar Jefe especial de Vigi
lancia, ; Jefe de la Sección de Serci- 
cios especiales y administrativos de 
esa Dirección, a D. Bernardo Samuel 
Martín Domínguez, que es funciona
rio del expresado Cuerpo, y como tal 
quedará además sometido a los dere
chos y deberes concedidos e impues
tos, respectivamente, por las disposi
ciones que regulan el régimen de 
aquel organismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su cono cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

'Señor Director general de Seguridad.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
•y al .apartado octavo de la Real orden 
¡de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  Gh D. gz) se h a  ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
al Portéis tercero adscrito a la Es
tación Central de Telégrafos de Ma
drid Manuel Berna! y Martín Gonzá
lez, debiendo contarse desde el 26 de 
Junio último,.

Be Real orden Jo dügo a Y. E. para 
m  conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 5, 
de Juilio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni-> 

caeiones, Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis-; 
tros y Habilitado de este Ministerio,

limo. Sr.: La tasa mínima sobre 
trigos establecida por Real orden: 
de 9 de Junio del año último, ha 
cumplido amplia y satisfactoria
mente los fines que se la asignan 
han, anulando la acostumbrada e s 
peculación en el comercio de gra
nos y evitando una grave crisis 
económica a los productores de ce
reales. Las 1.210' instancias que 
Federaciones, Cámaras Agrícolas, 
Sindicatos y otras etnidades -agra-: 
rías de toda España han dirigido 
recientemente a lo* Poderes pú
blicos en ruego de que se prorro
gue 1a vigencia de la tasa mínima, 
son la manifestación más explíci
ta y la prueba más decisiva del 
acierto, conveniencia y efiracia de 
esta medida. La Junta Central de 
Abastos, consciente de lo que re
presentan y significan dichas peti
ciones e inspirando su actuación 
en los deseos del Gobierno de pro
curar la mejora económica del 
agricultor —  por‘ entender que ésGt 
será la base fundamental del equi
librio y bienestar del país—-a e w s 1
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'da proponer la prórroga  que soli
citan los productores cerealistas, 
jpor estimar, además, que es justa 
y  necesaria, ya que persisten los 
íem ores  de bajas perjudiciales en

mercado y  que conviene dar lu
gar  a que las prácticas comercia
les nacidas al calor de la tasa m í-  
hima, aseguren la libertad necesa
r ia  para que las transacciones no 
estén coaccionadas en lo futuro, 
como lo han estado, por acuerdos 
g rem ia les ,  especulaciones y  con fa
bulaciones de todo género.

A l  mismo tiempo consideran na- 
Itural y conveniente introducir en 
;€1 rég im en de taisa mínima las con
diciones que aconseja la  práctica 

,y que al perfeccionarlo harán más 
activas y  normales las transaccio
nes, evitando paralizaciones en el 
comercio.

Esto puede hacerse porque la ta- 
'isa m ínima no es el precio que de
termina la lícita y  prudencial ga 
nanc ia  del productor del tr igo, ni 
pretende representar dicho interés 
leg ít imo, que deberá buscarse en 
cotizaciones superiores. Es única
mente un tope: la barrera que evi
ta precios de ruina y defiende los 
intereses de la Agricu ltura espa
ñola en tanto que en ella es ^reali
dad lo que se impone cada día con 
m ayor fuerza: la intensificación y 
abaratamiento de la producción, 
aplicando los modernos métodos 
culuTales y  sembrando tr igo  sola
mente en aquellas tierras donde es
tá indicada su explotación, única 
'forma de que su cultivo remunere, 
rde que su precio no sea una excep
c ión  en el mercado mundial y  de 
que el agricu ltor pueda defender
l e  por sí mismo cuando cese esta 
obligada y tutelar acción del E s

tado.
Ello no obstante, para fijar los 

precios topes se tuvieron en con
sideración los datos oficiales re fe 
rentes a cuantía de las cosechas y 
¡Ipts relativos al coste medio de p ro 
ducción del quintal métrico de tr i
go , facilitados por el Consejo A g ro 
nóm ico Nacional.

En la tasa mínima que se esta
blece se procura una mayor acti
v idad comercial, variando en sen
tido de alza, mediante una escala, 
'el tipo del precio tope o tasa m í
nima del tr igo. Se crea la mencio
nada escala con el fin de asignar 
j in  interés al va lor del trigo, lo que 
Seguramente beneficiará y a rm o
nizará las relaciones entre vendedo
res y compradores, evitando para
lizaciones y forzamientos de las le 

yes comerciales. Esta mayor flexi
bilidad que se da a la tasa perm i
tirá a los almacenistas y  fabrican- 
ets adquirir tr igos en cualquier 
momento, ya que se fija un interés 
al numerario invertido en las com 
pras y  que la va lorización de las 
harinas se hará a base, como m í
nimo, del precio de tasa que co
rresponda a cada período.

Los plazos que se establecen para 
los sucesivos tipos de tasa míni-: 
ma y  las diferencias de la escala 
en cada uno, no son absolutamente 
regulares porque en dichas d i fe 
rencias y  plazos se ha procurado 
tener presente las conveniencias del 
productor, reforzando los precios 
en las épocas en que son más nu
merosas las transacciones. Además, 
el auxilio que desde el año pasado 
presta el Gobierno a la agricultura 
mediante los préstamos sobre t r i 
gos, no utilizados hasta el presente 
con la intensidad que debieran por 
el país agricultor, procuran al la
brador modesto medios de defender 
su cosecha y de lograr el beneficio 
a que, por su inteligencia y esfuer
zo, se hace acreedor.

Es innegable que la tasa mínima 
que hoy rige tuvo en general e fec 
tividad y ha evitado en todos los 
casos precios de ruina, debido a la 
perseverancia de las Juntas de Abas
tos y a las severas sanciones de las 
Autoridades. Su eficacia será ab
soluta si acompaña a dicha actua- 
iión el auxilio y la colaboración ciu
dadana de las entidades agrícolas, 
cuya cooperación en este sentido 
contribuirá a v iv if icar y a dar fuer
za a tan importantes organismos.

Por último, la Junta central de 
Abastos ha estimado necesario te-: 
ner en cuenta los casos excepciona
les de trigos de muy in fer ior  ren
dimiento o muy desventajosamente 
emplazados, que no encuentren por 
las expresadas causas fácil salida. 
Para reso lver  dichos casos, así 
como para recoger todas las que
jas y  reclamaciones que formulen 
agricultores y  harineros sobre in 
cumplimiento de la tasa, y aun para 
facil itar y  coordinar el comercio 
triguero entre los expresados sec
tores, cuando paralizaciones de m er
cado u otras circunstancias así lo 
aconsejen, se crea una Comisión 
especial encargada de dichos fines.

Teniendo en cuenta las an ter io 
res consideraciones, y en virtud de 
la propuesta formulada por la Jun
ta central de Abastos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo que sigue:

Artículo 1.° A  partir de 1.° de 
Agosto  próximo y hasta 15 de. Julio 
del año 1927, se establece con ca
rácter obligatorio la tasa mínima 
para el trigo nacional. Dicha tasa 
responderá a una escala móvil que 
partirá del precio de 45,50 pesetas 
quintal métrico, y l legará a 48 pe-j 
setas como precio mínimo final. 
Las variaciones y plazos de dicha 
escala serán las que a continuación 
se fijan:

Pr im er  plazo. Comprenderá los 
meses de Agosto  y Septiembre de 
1926, al tipo de tasa mínimo de 
45,50 pesetas quintal métrico.

Segundo plazo. Comprenderá los 
meses de Octubre, Noviembre y D i
ciembre de 1926 y Enero de 1927, 
al tipo de tasa mínima de 46,50 pe
setas quintal métrico.

Tercer  plazo. Comprenderá los 
meses de Febrero a Mayo de 1927, 
ambos inclusive, al tipo de tasa mí
nima de 47,50 pesetas quintal mé-. 
trico.

Cuarto plazo. Comprenderá el 
mes de Junio y la primera quince
na de Julio de 1927, al tipo de tasa 
mínima de 48 pesetas quintal mén 
trico.

Dichos precios mínimos alcanzan 
a todos los tr igos sanos y limpios 
comercialmente, y se entenderán 
sobre vagón, estación de origen o 
sobre carro, incluyendo en este caso 
el transporte hasta cinco kilóme
tros en dicho precio, cuando éste 
sea el medio de conducción que se 
emplee.

Hasta 1.° de Agosto próximo sub-s 
sistirá la tasa mínima establecida 
el año último, de 47 pesetas quin
tal, métrico.

Artículo 2..° Las adquisiciones o 
demandas de trigo que se hagan a 
precios inferiores al señalado como 
vigente en cada plazo serán conside
radas como especulaciones abusivas 
en artículos alimenticios, según lo 
determinado en el párrafo tercero dcl! 
artículo 9.° del Real decreto de 3 d® 
Noviembre de 1923, y sancionadas' 
con la pérdida del 50 por 100 del va
lor de la mercancía, más la multa 
correspondiente.

Teniendo en cuenta que las com
pras de trigos a precios más bajos 
del señalado constituyen una especu
lación abusiva, de la que se hace ob
jeto, por efecto de necesidades apre
miantes, al vendedor de la mercan
cía, la sanción antes dicha se aplica
rá exclusivamente al comprador, y  en 
ningún caso al vendedor, quien que-
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da exento totalmente de responsabi
lidad.

Caso de exacción del 50 por i 00 
del valor de la mercancía se compen
sará al vendedor, en la parte que le 
corresponda, para  que la venta que 
haya motivado dicha sanción resulte 
siem pre al precio fijado como m í
nimo.

Artículo 3.° Cuando, por tratarse 
de trigos de muy inferior rendim ien
to o desventajosamente emplazados, 
¡s,e justifique debidamente que éstos 
fio tienen posible colocación en él 
mercado a precios de la tasa mínima, 
podrán realizarse ventas reduciendo 
éstos basta 1,50 pesetas menos por 
quintal métrico, bien entendido que 
■estas concesiones sólo podrán hacerse 
por la Comisión que en esta disposi
ción se nombra al efecto, siempre 
to te  situaciones excepcionales y pre
cisamente a petición de los in teresa
dos, previas aquellas formalidades y 
comprobantes que la referida Comi
sión estime pertinente.

Artículo 4.° En los trigos dañados 
por enfermedades propias de los m is
mos, las transacciones convenciona
les que se hagan deberán también ser 
intervenidas por alguna autoridad, 
.Vocal o Delegado del Presidente de la 
Jun ta  provincial de Abastos respec
tiva, que certifique o haga constar 
se tra ta  de trigos dañados o averia
dos, fijando la depreciación y auto
rizando la venta.

Artículo 5.o Las liquidaciones por 
ventas de trigo se harán, por lo m e- 
inos, al tipo de la tasa mínima que 
corresponda al mes en que se rea li
zan, sea cualquiera la fecha éii qué 
se hubiera contratado el grano; es 
decir, que no es admisible en ningún 
caso hacer abonos por compras de 
trigo a precios inferiores a los m íni
mos que correspondan én el momen
to de efectuar el pago.

Artículo 6.° F ijada la tasa m íni
ma por quintal métrico, todas las re 
clamaciones relacionadas con la m is
ma se harán  precisamente a base de 
dicha unidad de peso, no admitién
dose én ningún caso las que se re 
fieran a la fanega, medida qué debe 
desterrarse de las operaciones co
merciales.

Artículo 7.° Todas las fábricas dé 
harina con capacidad dé molturación 
no inferior a 5.000 kilos diarios, que
dan obligadas a entregar mensual^ 
mente a la Alcaldía correspondiente 
al lugar de su emplazamiento decla
raciones juradas de las cantidades dé 
trigos que adquieran, con expresión 
de su precio, pueblo ó lugar dé su

procedencia y nombre del vendedor.
Estando intervenido el comercio de 

trigos, la falta de presentación de es
tas declaraciones juradas o de falsea
miento de las mismas será corregida 
con la sanción prevenida para estos 
casos.

Los A lcaldes rem itrán  segu ida
m ente dichas declaraciones a las 
Ju n ta s  provinciales respectivas, 
después fie expedido el oportuno 
recibo. En las cap ita les de p rov in 
cias las re fe rid as  declaraciones se 
en treg a rán  directam ente  por ló«s 
fab rican tes en las oficinas de las 
Ju n ta s  provinciales de A bastos y 
éstas enviarán  m ensualm ente a la 
D irección general de A bastos una  
relación  detallada de dichas decla
raciones.

Artículo S.° Todos los labradores 
que deseen vender trigo podrán, si 
para dicho fin lo estiman convenien
te, dirigirse a la Comisión que se 
nombra en la Junta central o a la 
Junta  provincial de Abastos respec
tiva, haciéndoles ofertas especificadas 
de la clase, cantidad y precio del 
grano.

A rtículo 9.° A sim ism o los fab ri
can tes de h a rin as  que deseen ad
q u irir trigo  por m ediación de las 
Ju n ta s  provinciales, podrán  d irig ir
se a és tas  o &1 rep re sen tan te  de la 
m olinería que se nombre en la C om í-' 
sión de la Jun ta  Central, para cono
cer las ofertas que existan y hacer 
las adquisiciones voluntarias que les 
conviniere.

A rtículo 10. L as Ju n ta s  p rov in 
ciales d a rán  cuenta  m ensualm ente 
a la D irección general de A bastos 
del to ta l de o fe rtas que tengan  p a 
ra  ven ta  de trig o s por p a r te  de los 
lab radores y de las dem andas he
chas por los fab rican tes  de h a r i
nas p a ra  adquisición de los m is
m os.

A rtículo 11. Los p recios de las 
h a rin a s  panificables se de te rm in a
rá n , po r las Ju n ta s  p rov incia les y 
iserán eií cada mes aquellos que 
resu lten  de ap licar la fó rm ula  so
bre el régimen de molturación de 
trigos, d isp u esta  por la  Ju n ta  Cen
tra l én  D iciem bre de 1924, dando 
en ella al trigo  y a los subprodue^. 
tos, p rec isam en te  el va lo r medio 
de las cotizaciones que hayan  te 
nido éfi m ercado en él m es an te 
r io r . .

A rtículo 12. L as Ju n ta s  p rovin
ciales tend rán  un  especial cuidado 
en v ig ilar qué las h a rin a s  panifi- 
cables con precio determ inado por 
él referido  rég ifiien . de m olturaciófi 
reú.ííaá; .todas las condiciones cofi-

venientes de bondad y rendimiento! 
y ¡se fab riquen  en can tidad  s u f i 
c ien te  y en re lac ión  al uso y cos4 
tnm bre que en años an te rio res  es* 
tuv iera  establecido p a ra  «cada fá« 
brica.

A rtículo 13. E s ta  diS'posición no 
modifica los acuerdos de la Ju n tá  
C entral de A bastos, adoptados s o - ! 
bre precios m áxim os del trigo, tos ' 
que co n tin u a rán  en vigor m ien tras  
dicho organismo lo considere ne
cesario  p a ra  la regu lac ión  de los 
m ism os.

Artículo 14. P a ra  p re s ta r  apo
yo a las m edidas acordadas y a se 
g u ra r  los efectos de las m ism as y 
el sosten im iento  de los precios 
m ínim os fijados, los D elegados gu
bernativos, Alcaldes y dem ás A uto
ridades, exigirán que las tra n sa c 
ciones del trigo  se hag an  todas a 
base, por lo m enos, del precio es
tablecido como m ínim o, poniendo 
en conocim iento de los G obernado
res civiles, P residen tes de las Ju n 
tas  provinciales de A bastos, los 
casos de inoum plim ento de dicha 
acuerdo.

A rtículo #5. Se nom brará  una 
Com isión encargada de en tender es
pecialmente en cuanto afecte a la, 
ap licación de la ta sa  m ínim a del 
trigo  de reso lver las peticiones e 
incidencias que con ellas se re la 
cionen y de g estio n ar la colocación' 
de grano  por las dem andas y ofer
tas  que ex istan  del m ism o en di
cha Com isión y en las Ju n ta s  p ro 
vinciales. La expresada Comisión 
ten d rá  las a tribuciones y medios de 
la Junta Central de Abastos, será 
p resid ida  por el D irecto r general 
del ram o y fo rm arán  tam bién  p a r
te de ella un  Vocal rep resen tan te  
de la D irección general de A gricul
tu ra  en la Ju n ta  C entral, los Vo
léales re p re sen tan tes  en la  m ism a 
de las A sociaciones de G anaderos, 
A gricu lto res y C ám ara de In d u s
tria  y Comercio y un representante 
de la In d u s tr ia  h a rin e ra .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efeetoá. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de Ju lio  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r general de A bastos.

I l rnp.  Sr.: S. M. el R ey (q.  D.  g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo a.1 a rtícu 
lo 12 de la L ey  de 27 de Febrero de 
1®8 v RaíU orden de 10 de Junio de
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1920, a D. Bernardo Samuel Martín 
Domínguez, Agente dei Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para. 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muciios años. Madrid, 
1 0 de Julio de 19,26.

P. D.,
El D irector general»

P E D R O  B A Z A N
geñor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  dei 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con medio sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por Real or
den de 8 de Junio último, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Eugenio Mu
ñoz y Mena, con destino en Madrid, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 3 dei actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Unos. Madrid, 6 de Julio de 1926.

El Director general,
TAFUR

geñores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

. REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Incoado expediente sobre 

declaración de Monumento nacional 
de la Iglesia de San Juan de los Re
yes, de la ciudad de Toledo.  

Resultando que la Comisión de Mo
numentos históricos y artísticos de 
Toledo, con fecha L° de Noviembre 
file 1923, se dirigió a la Superioridad 
solicitado fuese declarado Monumen
to nacional la Iglesia de San Juan de 
los Reyes de dicho ciudad, el Claus
tro y el edificio anexos, cuyos m éri
tos históricos y artísticos son univer
salmente conocidos por todo el mun
do edito:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de las Reales Academias 
de Bellas Artes d'e San Fesnando y 
de la Historia, estas doctas entidades,

en sus luminosos y eruditos informes, 
expusieron ser de justicia la declara
ción solicitada, proponiendo a la Su
perioridad la mencionada declaración.

De conformidad con la- propuesta 
de las citadas Reales Academias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar Monumento nacional 
la Iglesia, el Glaustro, el edificio ad
junto y el zaguán del Convento de San 
Juan de los Reyes de la histórica ciu
dad de Toledo, quedando dichos edifi
cios, desde el momento de tal decla
ración, bajo la tutela del Estadio, la. 
inmediata inspección y vigilancia de 
la Comisión de • Monumentos históri
cos y artísticos de Toledo y la custo
dia de la Iglesia, bajo la cual está 
hoy. abierta al culto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 3 de 
Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Informes a que se refiere la ft&al 
orden anterior.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

limo. S r.: La Comisión provincial 
de Monumentos históricos y artísti
cos de Toledo solicitó del Ministerio 
de Instrucción pública y  Belfas Artes, 
en 1.° de Noviembre de 1923, la decla
ración de monumento nacional a fa
vor de la artística iglesia de San Juan 
de los Reyes, claustro y edificio ad
junto, donde se halla el salón gótico 
que¡ fué Museo y la portada llamada 
del Pelícano, que tanto ha encarecido 
en un informe la Real Academia de 
San Fernando; advirtiendb que pre
viamente ha solie&ado y obtenido 
aquella Comisión la venia del excelen
tísimo señor Arzobispo Cardenal, por 
estar en culto la iglesia, y además que 
aun cuando actualmente no está hon
rado dicho monumento con el título 
de nacional, de hecho está bajo la 
tutela del Estado, pues que en. él vie
nen haciéndose obras .de restauración 
por cuenta del Ministerio hace mu
chos años, siendo reconocidos sus mé
ritos históricos y artísticos univer
salmente por todo el mundo culto.

Esta instancia ha sido remitida a la 
Real Academia de San Fernando por 
el Jefe encargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes, a fin de que se 
emita el informe que previenen las 
disposiciones legales vigentes acerca 
del asunto que motiva dicha instan
cia.

La importancia artística de San 
Juan de los Reyes es tan notoria, que 
por nadie y en ocasión alguna ha de
jado de ser recoocida, ni aun en los 
tiempos en que por abandono de su 
utilización en los fines religiosos para 
que fué creado el edificio como con
secuencia- de la expulsión decretada 
de los religiosos de la. Orden de San 
Francisco, que desde su fundación ¡a

ellos atendía, ni en los que acontecie
ron los desmanes que los ejércitos na
poleónicos cometieron al ocuparlo, ni 
siquiera en los posteriores al incendio 
que destruyó la mayor parte del con
vento por aquellos ejércitos iniciado, 
si bien su declaración de monumento 
nacional no ha sido aún decretada.,, 
desde el momento de la creación de 
las Comisiones provinciales de Monu
mentos, la de Toledo reclamó del Es
tado atendiera a. la restauración del 
templo y claustro de S.an Juan de los 
Reyes, atención que, aunque con par
quedad, viene siendo concedida sin 
interrupción.

Del más- importante de los monu- 
nrentos de la monumental  ̂ Toledo 
(después de la Catedral) lo califica al
gún escritor, y a los Sres. Quadratíu 
y Lafuente, autores del libro u Es pe
ña, sus monumentos y artes”, les hace 
exclamar al llegar a l’estudio del mis
mo: “iSan Juan de los Reyes! ¡'Mo
numento brillante y glorioso come la 
victoria a que debiste origen, magní
fico y opulento como tus regios fun
dadores, sublime como 1.a fe, gallardo 
como el arte que a íu formación con
currieron, melancólico y abatido co
mo el entusiasmo de nuestros días!”

Y en verdad que cuando después de 
haber contemplado el hermoso ábside 
del templo, con sus cadenas colgantes 
que nos recuerdan a los pobres cauti
vos que las padecieron y que vieron, 
calmadas sus penas por la liberación 
que de los Reyes' Católicos recibieron; 
cuando después de admirar la torre 
que cubre la cúpula del. crucero, a 
manera de Torre- del Homenaje, y la» 
caladas balaustradas que sobre la cor
nisa rodean al templo, penetramos en 
éste,, las alabanzas que quedan trans
critas no» parecen aún pálido relejo  
del entusiasmo que en nosotros se des
pierta ante el espectáculo que o frecen 
la riqueza y  esplendor de la decora-, 
ción de los muros, su perfecto y ar
mónico trazado y la perfección de su 
ejecución.

Fundaron esta iglesia los Reyes' Ca
tólicos en el año 1476 para conmemo
rar la victoria obtenida en Toro con-: 
tra  los defensores de los dudosos de
rechos de Doña Juana, llamada la Bel- 
traneja, victoria que afianzó a Doña; 
Isabel en sus derecho» aí Trono de 
Castilla, y, según algunos autores, 
con la intención también de que sir
viera para su sepultura y la de sus 
descendientes:, ordenando se colocase; 
bajo* la advocación, de San Juan Evan-: 
gelista*

Consta la iglesia de tan, soberbió 
monumento de una sola nave, v capi
llas laterales entre los contrafuertes, 
formándose un crucero con los espa* 
ció» que entre los mismos queda f  
terminándose con un ábside pentago
nal, de poco fondo.

Cubren la nave principal bóvedas 
de crucería del tipo que el Sr. Li m -  
pérez llama alemán* es decir, sin ar
cos diagonales, y las capillas se Ra
llan cubiertas por bóvedas francesas 
de la misma clase. Las bóvedas del 
crucero son articulada», de brazos en
trecortados después de haber pasado 
de la planta cuadrada a la octogonal, 
en forma que hace recordar las bóve
das mahometanas.

El Claustra tiene en cada uno de' 
gus lados cinco couinaríimantos.
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consta de dos pisos: el piso in ferio r 
se cubre con bóvedas nervadas de las» 
llamadas alemanas, salvo en los án
gulos, en que tienen arcos diagonales; 
el piso superior tiene un techo ar
p o n a d o  de trazado árabe.

Unido a este Claustro por Oriente se 
encuentra la escalera que une los pi
sos, la cual tiene un techo de artesa
nado renacim iento,, y  el salón que se 
llama generalmente ’ refectorio y que 
sirvió de Museo, cubierto por bóve
das de tracería con diagonales v *er- 
celetes, hallándose los tajones o arcos 
dobles recubiertos por falsos arcos de 
yeso que ocultan refuerzos de made
ra. Sobre este salón se encuentra una 
sala sin interés artístico.

Completa lo que de este convento 
resta  el vestíbulo o zaguán de ingre
so, pequeño edificio unido al salón de 
refectorio por una puerta que ostenta 
en su fachada la interesante fachada 
llamada vulgarmente del Pelicano. 
Consta este edificio de dos plantas 
que no presentan interés alguno a r 
tístico en su interior, siendo, por el 
contrario, la puerta exterior de gran
de importancia artística..

Pos m uros de la iglesia y claustro 
se hallan decorados con verdadera os
tentación, ya por su profusión, que 
cubre gran parte de la superficie de 
aquellos, ya por su delicadísima la
bor y prolija composición, en la que 
se entrelazan las iniciales I. F. de -los 
Augustos Reyes que ordenaron m  
construcción, y abundan sus emble
mas del yugo y  las flechas, dando ta n 
to ornato y tan exquisita labor, más 
propia del arte mahometano que del 
cristiano, ,y tanta profusión de esta
tuas, la sensación de estar contem
plándose más bien una obra de escul
tu ra  que de arquitectura, lo cual no 
es de extrañar, porque este edificio 
m e encomendado por los Rey#»* Ca
tólicos al insigne artista  Juan Guas, 
de quien no se sabe si fué español o 
flamenco, pero sí que fué escultor y 
trabajó  como tal con el insigne Eiras, 
én Toledo.

, La gran unidad de estilo que en su 
composición y en los detalles reúne 

iglesia como el convento, a 
pesar de las influencias de diversas 
arquitecturas que pueden señalarse, 
fe debe a la rapidez con que fueron 
tlevadas as obras, y esto hace del 
hionumento un ejemplar, acaso el 
fnas jrotable de la arquitectura ojival 
española en su último período, flori
do o flamíjero.
. Tiene la iglesia dos puertas para 
Ja entrada desde el exterior: la una, 
m  el m uro de la im afronte, se halla 
inoy cerrada y  derribado el pórtico 
qu-e debió precederla, a  juagar por los 
síntomas^ que de su existencia acusa 
aquella; fachada, y singulamente por 
la  escalinata de acceso en sillería, 
i&úii en .gran parte  recuhierta po r es- 
pómbros; la otra es la situada en el 
m uro lateral del Evangelio, o sea del 
w r te ,  la  que algunos escritores su
ponen sea la que Felipe II, siendo 
Príncipe, mando en 1553 construir a 
Alonso de Govarrubias; mas el aspec
to de dicha puerta no parece confir
m ar esa suposición.

La puerta de entrada al convento, 
llamada del Pelicano., es, por su tráza
lo , del renacimiento; pero los detalles 
/te  la gran cruz que la ornamenta y

las dos estatuas que sobre apoyos del 
gusto gótico la acompañan denotan 
que se tra ta  de un trabajo coetáneo 
con los de la iglesia o muy poco pos
terior.

El estado de conservación del mo
numento es en el día satisfactorio 

. por regla general, gracias a los inte
resantes desvelos de D. Arturo Mé- 
lida, Arquitecto de reconocida com
petencia, a quien fué encomendada 

.su restauración y quien completó el 
claustro, dejándolo totalmente term i
nado; desde el fallecimiento del ^eñor 
Mélida viene restaurándose con ari e- 
glo a sus proyectos la iglesia, obra 
que se halla adelantada.

Queda por restau rar el salón de re 
fectorio y el zaguán de la entrada, que 
hoy se hallan apuntalados por ame
nazar ruina; y para prevenir que tal 
cosa no acontezca, con grave daño pa
ra las Artes patrias, la Academia es
tim a oportuna la petición que se exa
mina, y a ella une, por tanto, sus vo
tos, solicitando de los altos Poderes 
del Estado la declaración de mónu- 
menio nacional para la iglesia, claus
tro, edificio adjunto y zaguán del con
vento de San Juan de los Reyes, de 
Toledo, declaración que no tiene otro 
alcance que el de dar estado legal al 
que de hecho existe en la actualidad.

Lo que por acuerdo de la Academia, 
y con devolución del oficio de la Co
misión provincial de Monumentos h is
tóricos y artísticos de Toledo, tengo 
la honra de elevar al 'superior cono
cimiento de V. I., cuya vida guarde 
Dios muchos años. -

Madrid, 20 de Junio de 1924.—El 
Secretario general, Manuel Zahala - y 
Gallardo.
Señor .Director general de Bellas

Artes.

Real Academia de la Historia.

^Excmo. Sr.: La Comisión provin
cial de Monumentos históricos y a r
tísticos de Toledo, en virtud de acuer
do unánim e adoptado en una de sus 
sesiones, por comunicación dirigida al 
Ilmo. Sr. Jefe encargado del despacho 
del Ministerio de Instrucción pública 
y ©ellas Artes, con fecha.en  aquella 
capital a l;° de Noviembre de 1:923, 
solicitó la declaración de monumento 
¡nacional a favor del arlístico templo 
de San Juan de los Reyes, de su claus
tro y  del  ̂edificio, donde se hallan el 
sai#h gótico que fué Museo provin
cial y la  portada llamada del Pelícano 
que da sobre la vía publica,; haciendo 
n o tar asimismo que aun cuando ac
tualm ente no esté honrado dicho mo- 
mum¡er#o con el título de nacional, de 
hecho se halla bajo la tutela del Es- 
fado, por cuanto en él se vienen rea
lizando desde hace largos años obras 
de restauración por cuenta del Minis
terio  de Instrucción pública, a más de 
esta r reconocidos sus méritos histó
ricos y artísticos por todo el mundo 
culto. Y en vista de lo solicitado, la 
Dirección general de Bellas Artes, en 
;9 de Julio de 1924, rem itió a esta Real 
Academia el expediente para que emi
tie ra  acerca del particular el informe 
que previenen las vigentes disposi
ciones legales.

Ciertamente, lo alegado por la Co
misión de Monumentos de Toledo en 
pro de la declaración oficial es verí

dico en todas sus partes; y con rela
ción al -aspecto histórico y dejando a 
un lado el puram ente artístico, la fá
brica de San Juan de los Reyes, tem
plo, claustro y edificio anexo, ostenta 
una ejecutoria de tal calidad que la 
perm ite competir con las más excel
sas de entre los demás monumentos 
españoles.

En su “Crónica de los Señores Re
yes Católicos Don Fernando y Doña 
Isabel” cuenta el puntual cronista Her
nando del Pulgar que, venido el Mo
narca desde Castilla a la villa de Oca- 
ña, donde la Reina estaba, “de allí 
prtieron el Rey y la Reina para la 
ciudad de Toledo¡ donde ficieron al-, 
gimas limosnas e otras obras pías que 
habían prometido por la victoria que 
a, Dios plugo les dar; especialmente 
fundaron un monasterio de la Orden 
de San Francisco, cerca ele dos puer
tas de la ciudad, que se llama la una 
puerta de San Martín, la otra la puerta 
del Cambrón. E mercaron algunas ca
sas que estaban- cercanas a aquellas 
puertas de la ciudad, que fueron de
rrocadas para fundar aquel monaste
rio, según está magníficamente edifi
cado, a la invocación de San Juan, el 
cual se llama hoy San Juan de los 
Reyes”.

En efecto, a la feliz época de los 
Reyes Católicos, fecunda en. toda da* 
se de empresas religiosas, políticas j  
literarias, deben Toledo y las artes 
patrias el preclaro monumento de que 
eh objeto este informe. Terminada Cúr 
diosam ente en 1476, con la decisiva 
victoria de Toro, la guerra, a la vez 
civil e internacional, que a los Mo
narcas castellanos movieron Don Al
fonso V de Portugal y los parciales de 
la Princesa Doña Juana., de denigra
tivo renombre en la Historia, Doña 
Isabel y Don Fernando concibieron 
el pensamiento de perpetuar aquel 
triunfo con un perenne testimonio de 
su piedad y de su agradecimiento. 
Para ello, elegido el conveniente si- . 
tío, en el solar de las casas que fue
ron del Contador Alonso Alvarez de 
Toledo, encomendóse al Arquitecto. 
Juan Guas, Maestro mayor de las obras 
de la Catedral, la traza y dirección de 
un edificio, bajo la advocación de San 
Juan Evangelista, de quien la Reina 
era devotísima, destinado a iglesia co
legial y enterram iento de los Reyes 
fundadores. Llevóse a cabo la sun
tuosa fábrica, pero no el plan prim i
tivo de los Reyes; pues ora a oaqsa 
de cierta repugnancia del Lábil do Ca
tedral a que se instituyese en la mis
ma ciudad otra Corporación análoga, 
ora porque con motivo de la guerra 
de Granada se pusieran los ojos cu la 
metrópoli naserita  para el real pan 
t^ón, ora por ambas razones juntas, 
es lo cierto que se hubo de resolver 
en definitiva el establecimiento, en el 
edificio, de la. Orden Seráfica, y así 
vino a ser monasterio de Religiosos 
observantes de San Francisco con' 
título de San Juan de los Reyes. Otor
garon los Monarcas a la Comunidad 
exenciones y privilegios, colmándole 
de ricos dones-—ornamentos y objetos 
litúrgicos, reliquias y relicarios—, en
tre los cuales no fué el menos .im
portante una selecta biblioteca en que 
no se escasearon preciosos códices y 
m anuscritos.

Protegidos por todos los Reyes es-
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pañoles que desde los fundadores se 
iban sucediendo en posesión pacífica 
de todo este depósito, continuaron los 
franciscanos hasta principios del si
glo XIX; pero en 1808 ios franceses, 
invasores, entraron a saco el monas
terio, mutilaron en parte la iglesia, 
utilizándola como cuartel; destruyeron 
gran porción del magnífico claustro y 
arrebataron o quemaron multitud de 
libros, códices y documentos de su 
rica librería y  de su archivo.

En 1827 intentó la Comunidad fran
ciscana la restauración del convento y 
en particular de su claustro; pero im - 
pidiéronselo las vicisitudes de los 
tiempos, que la obligaron a seguir la 
misma suerte que sus hermanos.

En 1840 trasladó a San Juan de los 
Reyes la parroquialidad de San Mar
tín, cuya iglesia, allí inmediata, había 
sido derruida por ruinosa.

En 1846 se instaló en lo que res
taba del claustro y de las demás de
pendencias monacales el Museo pro
vincial, desde su creación hasta dicha 
época establecido en el ex monasterio 
de San Pedro Mártir.

Por último, acordada por el Estado 
la retauración de la insigne fábrica, 
en 2 de Mayo de 1883, y bajo i a di
rección del Arquitecto D. Arturo Mo
lida, dióse comienzo a las obras, en 
la actualidad aún no del todo term i
nadas.

La importancia histórica de San 
Juan de- los Reyes, de Toledo, en la 
primera fase de su existencia, esíá 
estampada en la piedra, en el rico 
friso que rodea interiormente a su 
templo. La inscripción reza lo si
guiente:

“ Este Monesterio e- Yglia mandaron 
haser los Muy esclarecidos Principes 
e Señores Do Hernádo y Doña Isabel, 
Rey y Reyna de Castilla, de León, de 
Aragó, de Secilia; los quales señores, 
por bienaventurado matrimonio, se 
jüntaro los dichos Reynos, seyédo el 
dicho Señor Rey y Señor natural de 
los Reynos de Aragó y Secilia, y se-* 
yendo la dicha Señora Reyna v Seño
ra natural de los Re-mn? ríe Castilla 

. y de León, el qual füdaró a glia 
de Nro, Señor y  de la Bienaventurada 
Madre suya Nra. Señora la V irgo Már 
y  por especial devocio q tuvieró.”

Aun puede alegar el monumento de 
que se trata más títulos que acrecen 
su gran significación. Algunos y bien 
calificados biógrafos del Cardenal Cis- 
neros, aunque no todos ellos, afirman 
que en el Monasterio de San Juan de 
los Reyes, año de 1477, tomó el hábi
to corno su prim er novicio, y que en 
él pronunció su profesión el año si
guiente aquel D. Gonzalo, que allí 
mudó su nombre en el de Francisco, 
más tarde egregio Arzobispo de To
ledo y Gobernador del Reino; y toda
vía se señala, por tradición, el sitio 
hacia donde estuvo su celda.

La gran banda del Noroeste del tem
plo al exlerior es viviente y perenne 
memoria de los sufrimientos de los 
cristianos apresados por los moros en 
los últimos tiempos del Reino de Gra
nada, pues ocupan todavía los dos ór
denes de arquillos y el friso que los 
separa no pocas cadenas de hierro que 
en Málaga y  en obras ciudades ator
mentaron  ̂a aquellos cautivos y  que, 
como glorioso trofeo de las conquistas

cristianas, fueron colocadas en sitio 
tan preferente.

Otro hecho, poco conocido y meno¡s 
recordado, es el Capítulo general de 
la Orden de Santiago, que, convocado 
por Felipe II, como General Maestro 
de la Orden, se celebró en la iglesia 
de San Juan de los Reyes en los días 
11, 12 y 13 de Agosto de 1560 para re 
formación de las cosas espirituales y 
temporales de aquella milicia. F e li
pe I I  asistió asiduo a las sesiones;, 
pero, recluso voluntario, no quiso, 
mientras duró el Capítulo, abandonar 
los muros del monasterio franciscano. 
¡Hermoso espectáculo— ha dicho un 
historiador y Académico contemporá
neo (Conde de Cedido, Toledo en el 
siglo X V I)— presenció aquellos días el 
monumento insigne debido, a la p ie
dad de los Reyes Católicos! Juntos en 
gran número bajo_ las ojivales bóve
das del templo priores, comendadores 
treces, caballeros y  freyles, presididos 
por el regio Maestre; sembrados la 
amplia nave y el rico crucero de 
i3lam#os mantos salpicados de rojas 
cim es, el pensamiento de los concu
rrentes debió volar a los tiempos me
dioevales, a la época heroica de las 
Ordenes, que con su ruda labor por 
la reconquista del territorio patrio 
prepararon la grandeza de España, bajo 
Carlos V  y Felipe II.

Capitulo notable fué también el ce- 
iebraao en San Juan de los Reyes en 
Mayo de 1583 por la Orden de San 
•Francisco de su provincia llamada 
ultramarina, con asi sí encía del Ge- 
neral de la Orden, fray  Francisco de 
Gonzaga, deudo de los Duques de 
Mantua, que desde Italia había ven i- 
do a! eiecio y a quien se hizo en To- 
leao solemne recibimiento. Y  es asi
mismo para señalado el Capítulo ge
neral que la Orden Franciscana ceíe- 
nro en San Juan de los beyes en 1(506 
durante el cual el Rey Felipe I I I  posó 
en el monasterio con su brillante sé
quito.

r . iM daS ,  es,f£ s circunstancias, entre 
„ m"!s . Óue pudieran aportarse,

t a n to -b í ín f10 de f  Academia> otros tantos u tu los que hacen muy aeree-

ves ab  t Y u d® San Juan de los Re~yes, de roledo, su claustro y  edificio 
anexo al rango de monumento nacio
nal que para ello-s solicita.

dernli ^  eI P “ ecer esta Real Aca-
no^sn o e?nombre d® la misma y  
por su acuerdo, y  acompañando el ex
pediente de su razón, tengo el honor 
de trasladar a V. E ,  cuya vida guar
de Daos muchos años.

Madrid, H  de Mayo de 1925. —  El 
Secretario interino, Vicente Castañeda 
Señor Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes.

Visto el expediente de que se hace 
m érito :

Resultando que D. V icente P g rs  
tusa P ériz , Habilitado de los Maes-, 
tros nacionales de Málaga, oapital, 
so lic ita  le sea devuelta la fianza de
positada para responder de su gesa 
tión, previa nueva im posic ión  cons

tituida solamente con el 10 por 100' 
de. una mensualidad:

•Resultando quip según copia q u l 
se acompaña consignó en la Caja! 
general de Depósitos, T esorería  deí 
Hacienda de Málaga, la cantidad e ií 
m etálico de 9.107,02 pesetas, con el 
número 53 de entrada y 2.471 dd 
registro, de fecha 22 de Febrero  del 
año actual:

Resultando que la Sección infor-; 
ma en el sentido de que procede aca 
cederse a la petic ión  form ulada pog 
el Sr. Fertusa P é r iz :

Considerando que ésa Dirección 
general, en Orden de 11 de Marzo] 
del año actual, accedió a que fuesd 
rebajada la fianza depositada por¡ 
dicho señor al 10 por 100, del 50j 
por 100 que se le exigió , teniendo1 
en cuenta lp dispuesto en el artíeu-. 
lo 7.° del Reglam ento de habilita-: 
clones de 30 de Ab ril de 1902: 

Considerando que la A sesoría  ju=3 
ríd ica in form a favorab lem ente y  
además hace constar que dicha dé-» 
volución se halla sujeta al impues-: 
to de derechos reales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a la devolución1 
de la fianza solicitada por D. Vieema 
te Pertusa Périz, siempre que si-, 
multáneam ente deposite en l a Caja, 
general de Depósitos tantaá fianzas] 
como partidos jud icia les represen-: 
té, equivalentes al 10 por 100 dó 
una nóm ina mensual de cada ün<3 
de los re feridos partidos; realizáiñs 
dose ambas operaciones con la iíí-* 
tervención de la Sección Adminis-: 
trativa.

De Real orden lo d igo a V. 1$ 
para su conocim iento y  demás é fec¿  
tos. Dios guarde a V. I. mucííos: 
años. Madrid, 25 de Junio de 1920,

CALLEJO

Señor D irector general de P rim er^  
enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con 1$ 
dispuesto en la Reai orden de 4 d i  
Junio último, inserta en la Gaceta del 
11 de dicho mes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidCÍ 
a bien ascender a la Ayudante de lí£ 
Biblioteca de la Escuela Normal Cenr- 
tral de Maestras, doña Ana García 
González, a Auxiliar de primera el asó 
con el sueldo anuai de 2.500 pesetas; 
que percibirá con cargo al capítulo ! •  
artículo 7.° del Presupuesto vigentó 
de éste Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y  efectos. Dios guaj¿
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de a Y. I. muchos años. Madrid, l.° de 
Julio de 19-26.

'CALLEJO
£>eñor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de 
Junio próximo pasado, inserta en la 
G a c e ta  del 11,

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender al Ayudante plegador 
del Boletín Oficial de este Departa
mento, D. Luis Pajares e Hípoia, a 
Auxiliar de primera clase, con el suel
do anual de 2.500 pesetas, que perci
birá con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 7.° del Presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á y . I. para 
jsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a y. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director genera! de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
Jó dispuesto en La regla 3.* del ar- 
Jíoulo 1.° del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

1» Se anuncia a concurso dé 
traslado, por término de veinte 
días, a contar desde el de publi
cación dé etstá Real orden en la 
G a c e t a , la plaza de Profesora nume
raria de Labores y Economía do
méstica, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Gerona.

2.° Pueden acudir al presénte 
concurso las Profesoras numera
rias de Escuelas Normales adscr?- 
ías a la Sección dé Labores, siem
pre que posean el título jbrofesió-: 
nal correspondiente, y las Inspecto
ras de Primera inseñanza que sean 
Maestras normales procedentes dé 
dicha Sección de la Escuela dé Es
tudios Superiores del Magisterio.

3.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de éste concurso 
será el determinado por él artícu-: 
lo 45 del Real decreto dé 30 dé 
Agosto de 1914, que reorganizó las 
Escuelas Normales; y

4.° Las aspirantes elevarán ¡sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del citado plazo, acompañadas de 
la Hoja de servicios y por conducto 
dé sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo' digo a y. I, pa

ra su conocimiento y domáis efec
tos. Dios guarde a y. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr. : De conformidad con 
lo dispuesto en l,a regla 3.a del ar
tículo 1.° del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidb 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de 
traslado, por término de veinte 
días, a contar desde el de* publi
cación de esta Real orden en la 
Ga c e ta , la plaza de Profesora nume
raria de Geografía, vacante en da 
Escuela Normal de Maestras de 
Valladolid.

2.°. Pueden acudir al presenté 
concurso las Profesoras numera
rias de Escuelas Normales adscri
tas a la Sección de Letras, siem
pre que posean el título profesio-’ 
nal correspondiente, y las Inspecto
ras de Primera inseñanza que sean 
Maestras normales procedentes de 
dicha Sección de la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio.

3.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de éste concurso 
será el determinado por el artícu
lo 45 del Real decreto de 30 do 
Agosto de 1914, que reorganizó las 
Escuelas Normales; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a éste Ministerio dentro 
del citado plazo, acompañadas de 
la hoja de servicios y por conducto 
de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra stj, conocimiento y demás efec
tos. DTos guarde a y. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio dé 1926.

CALLEJO
Señor Director géñéral de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en La régla 3.a del ar
tículo 1.° del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente;

1.° Se anuncia a concurso dé 
trasladó, por término dé véihié 
días, a contar desdé el dé publi- 
dación de e¡sta Real orden eii la 
Gac e ta , la plaza dé Profesora nume
raria dé Gramática y Literatura: 
paateilgmas, yac&nté étí la Escuelf

Normal de Maestras de La Lagu<; 
na (Canarias).

2.° Pueden acudir al presenté 
concurso las Profesoras numera-: 
rias de Escuelas Normales adscri
tas a la Sección de Letras, siem
pre que posean el título profesio-: 
nal correspondiente, y las Inspecto
ras de Primera inseñanza que sean’ 
Maestras normales procedentes ¿Itf 
dicha Sección de la Escuela de Es< 
tudios Superiores del Magisterio.

3.° El orden de preferencia. pa-< 
ra la resolución de este concursó 
será el determinado por el artícu.-: 
lo 45 del Real decreto do 30 dé 
Agosto de 1914, que reorganizó las: 
Escuelas Normales; y

4.° Las aspirantes elevarán ¡suí 
instancias a este Ministerio dentrd 
del citado plazo, acompañadas di 
la hoja de servicios y por conducta 
de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prímerá

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Durante los días 23 al 
28 de Agosto próximo tendrá lugap 
en Filadelfia el Vil Congreso Den-. 
tal Internacional, bajo los auspicios 
del Gobierno de los Estados Unidos 
y de la Exposición Mundial de Fila- 
delfia.

Y teniendo en cuciita el extraor-? 
dinario interés científico y pedagó
gico que ha de revestir dicho Con
greso, digno de que España envíe 
una valiosa representación,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Delegados oficiales 
en la referida reunión internado-:' 
nal, para que representen honorífi
ca y gratuitamente a este Ministe
rio, a los señores D. Florestári Agui 
lar, D. Ciríaco Mafíes Retana y doñj 
Luis Subirana.

De Real orden lo digo a y . I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I- muchos años,; 
Madrid, 3 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñaru 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),
accediendo a lo solicitado por don 
Rafael Vidal García, del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, lJiM4oteea-



158 7 J unio 1926 G aceta de M adrid .-N úm . 188

Yios y Arqueólogos, adscrito al A r
chivo de Hacienda y Biblioteca de 
Alicante, ha tenido a bien conce
derle un mes de licencia, con todo 
el sueldo, a fin de que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. Ji
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes..

limo. Sr.: Visto el oficio remitido 
por el Director del Instituto Nació i 
nal de Segunda enseñanza de Se- 
yilla, dando cuenta de que con fe 
cha 7 de Junio último la Sección 
segunda de la Audiencia territorial 
de la expresada capital dictó sen
tencia condenatoria en el proceso 
seguido a D. Eufrasio Valentín Bue
yes, Oficial de Administración de 
segunda clase, afecto a dicho Ins
tituto, por el delito de malversación 
de caudales públicos, acompañando 
al efecto certiíicación del fallo re
caído, y de conformidad con lo que 
previene el artículo 74 del Regla- 
jnento de 28 de Mayo de 1925,

8. M. el Rimt (q. D. g.) ha acorda- - 
So la separación definitiva del ser
vicio del mencionado Oficial segun
do D. Eufrasio Valentín Bueyes, ex
cluyéndole del escalafón de los de 
lu clase y causando baja en el m is
ino el día 7 de Junio próximo pa
gado.

De Real, orden lo digo & V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 5 de Julio de 1926.

[ CALLEJO

jSeñor Director general de enseñan- 
r za Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Visto el artículo 1.® del 
¡Real decreto de 16 de Abril último; 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Inspector de 
Primera enseñanza D. Luis Benito 
Lorenzo Rodríguez, actualmente ads
crito a la provincia de Orense, pase 
a prestar sus servicios a la de 
Huesca, percibiendo el sueldo que le 
corresponde con arreglo a lugar que 
ocupa en el escalafón de Inspecto
res de Primera enseñanza.

De Real orden lo digo a V. L  
hpra su conocimiento'y demás efec-;

tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 192o.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES .ORDENES

Vista la instancia presentada por 
D. Luis de Castro Gutiérrez, Oficial 
segundo de Administración civil de la 
Secretaría de este Ministerio, solici
tando licencia por causa de enferme
dad, y vistos el certificado" facultati
vo que acompaña y el informe favo
rable del Jefe de Contabilidad donde 
presta sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. gó -ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924..

De Real orden comunicada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la de
5 de Diciembre último lo digo a V. B, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
6 de Julio de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señor Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar excedente a su instan
cia, de conformidad con lo dispuesto 
en la base cuarta de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y en el artículo 41 del 
Reglamento para su ejecución, al 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles, afecto a la División hidráulica 
del Guadiana (Ciudad Real) Froilán 
Rincón Sanz,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y  
Ordenador de pagos de la misma.

De conformidad con lo prescrito en 
el Real decreto-ley, fecha 22 de Junio 
último, disponiendo se c^sidere au

mentada en dos años más la edad de 
jubilación de todos, los funcionarios 
del Estado,

S. M* el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede sin efecto la 
Real orden de 21 de Junio próximo 
pasado, jubilando al Portero tercero 
de los Ministerios civiles, afecto a la 
Estación Enológica de Raro, Adolfo 
Picatoste Quesada, continuando en la 
situación de activo que venia disfru
tando.

De Real orden comunicada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la de
5 de Diciembre último lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid*
6 de Julio de 1926.

El Jefe del Negociado Central
ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or-; 
cenador de pagos de la misma.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vista la propuesta fue, 
ha elevado a este Ministerio el Insti
tuto Nacional de Previsión, relativa a 
las inversiones de ¡carácter social a 
que se refieren ios artículos 67 y 58 
del Reglamento genera de Retiro 
obrero obligatorio:

Gonsiderando que la disposición fun
damental en materia de retiro obrero 
obligatorio— eual es el Decreto-ley de 
I I  de Marzo de 1919— , en su base 4.a, 
después de acordar la facultad de in
vertir una parte prudencial de las re
servas técnicas en fines de carácter 
social, distinguiendo entre determina-: 
eión y ejecución del plan de coloca
ciones de carácter social, atribuye la 
deteminaión de dicho plan a la Ad
ministración. Gentral en lo referente 
ai fondo n ac ió »!, y a tas Diputacio
nes y Mancomunidades en lo relativo 
a los fondos provinciales © regio
nales:

Gonsiderando que el artículo 64 del 
Reglamdhto general de 21 de Enero 
de 1921, al tratar del plan de inver
siones sociales, respecto de los fondos 
de seguro mencionados en los artícu
los 57 y 58 del misino, o sea aquellos 
a que se refiere la base 4.a del De
creto-ley, estableció que la determi
nación del plan correspondería a un 
Consejo nombrado por el Ministro de 
Trabajo, bien por sí en lo que afecta
ra a les fondos de previsión adrni-
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rostrados por el Instituto Nacional, 
bien a propuesta de la Diputación o 
Mancomunidad en cuanto a los fondos 
do previsión administrados, respecti
vamente,. por las Cajas colaboradoras 
o regionales* viniendo a regular la 
organización y funcionamiento de di
chos Consejos el Reglamento de 24 de 
Julio de 1921:

Considerando que, según el artícu
lo 66 del citado Reglamento general, 
44el plan de colocaciones consistirá en 
determinar, con un criterio de varie
dad que ofrezca las garantías de la 
división de riesgos, el orden con que 
deba precederse en la inversión de ios 
fondos que se recauden hasta que se 
formule otro plan, ya sea determinan
do un orden de preferencia, fijando 
límites máximos, relaciones de pro
porcionalidad u otro sistema cual
quiera que deje la precisa libertad de 
acción a la entidad llamada a ejecutar 
el plan trazado para que los fondos 
disponibles no hayan de quedar im
productivos por dificultades prácticas 
inconciliables de una excesiva rigidez 
del plan” :
. Considerando que creada por el ar

tículo 75 del mismo Reglamento ge
neral una Comisión permanente ase
sora patronal y obrera, el articula 4.° 
de su Reglamento especial de 16 de 
Enero de 1923 preceptúa que ha de 
intervenir en el estudio de los pro
gramas de inversiones económicas y 
sociales que se formulen por los Con
sejos de inversiones, los cuales podrán 
o no aceptar su dictamen, pero no en 
modo alguno eludir el tramite de so
meterlos a su conocimiento:

Considerando que el Instituto Na
cional de Previsión, en su propues
ta, solicita la reforma de los Ar
tículos 64, 65 y 67 del Reglamento 
general y la derogación, o por lo 
menos la suspensión, del Reglamen
to especial del Consejo de Inver
siones, así como también el esta-: 
ibleeimiento provisional de las nor
mas que indica; fundándose en las 

.dificultades surgidas para la cons
titución y funcionamiento de dichos 
;6rganism os~que hasta el presente 
So han gozado de viabilidad— y la 
Simplificación de trámites y, af- mis-* 

tiempo* estabilidad de función 
[<jue supondría el sistema que eleva 
a la aprobación del Ministerio, sis
tema debido a la iniciativa de- la 
Comsión paritaria nacional con el 
voto unánime de las representacio
nes patronal y obrera y a su vez 
aprobada por la Asamblea extraor
dinaria de Cajas colaboradoras, ce
lebrada en Enero del corriente año: 

'Considerando que puede ser aten-;

dida la petición  del Instituto: 1.°, 
por el carácter interino o prov isio 
nal con que se form ula, que deja 
a salvo la posibilidad de volver al 
régim en actual, de estimarlo nece
sario; 2.°, por no parecer atem pe
rado al fom ento de los fines de pre
v isión  social el que éstos se vean 
detenidos por dificultades en la exis
tencia de los Consejos de inversio
nes; 3.°, porque aun dentro del m is
m o régim en de estos organism os, 
la determ inación del plan de colo
caciones venía en definitiva a que
dar subordinado al prudente ju icio  
del Instituto y de las Cajas:

Considerando que siendo atributo 
de la Adm inistración .central, según 
la disposición básica cuarta del D e
creto-ley  de retiros obreros, la de
term inación del plan de co lo ca cio 
nes, la m odificación relativa a los 
■Consejos de inversiones sociales no 
puede afectar a dicho atributo, que 
ha de quedar subsistente; debiendo, 
por tanto, corresponder al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indus
tria la prerrogativa de otorgar su 
aprobación al plan de colocaciones 
que elabore y form ule el Instituto 
Nacional do. Previsión  e inform e la 
C om isión paritaria nacional antes 
de ponerse en e jecución :

Considerando que por lo que. res
pecta al orden regional, aunque 
atribuida a los organism os corres
pondientes la determinación del 
plan, debe el Ministerio, como ara.-: 
parador de todos los fines de carác
ter social, tener oportuno con oci
m iento de cuanto con ellos se rela
ciona :

Considerando que las medidas que 
se dicten en cuanto fundadas en ra
zón- .05 motivo? circunstancia!, han 
de tener un carácter interino o pro
visional, en armonía también con lo 
que? expone el mismo Instituto Na-í 
cionail de Previsión, dejando así a 
salve la posibilidad de ulterior cons
titución de los Gonsej os de inver
siones,

& W. el Rey (q. IX g.}. se ha servido 
disponer Ib siguiente:

f  «• Regirán con carácter interine 
o provisional, en sustitución de los 
artículo 64, 65 y  67 del Reglamento 
general de Retiro obrero de 21 de 
Enero dle 1R21, concerniente a la in
versión de los fondos de previsión y 
del Reglamento especial de los Con

cejos de Inversiones Sociales de 24 de 
Julio del mismo año, las disposiciones 
que se determinan a continuación.

2*  En lo nacional, el Consejo de 
Patronato del Instituto Nacional de

Previsión formulará el pían de tales 
inversiones, que someterá a informe 
de la Comisión paritaria en pleno o 
de la Subcomisión permanente en ca
sos de urgencia, dándose cuenta def
iní orme emitido en este último caso 
a los demás Vocales de la Comisión. 
La Comisión d¡e inversiones del Ins
tituto, por delegación d el‘ Consejo de 
Patronato, será el órgano ejecutivo 
para las inversiones de carácter na
cional.

1.a El Consejo de Patronato fiel 
Instituto Nacional de Previsión so
meterá a 'la  superior determinación 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria: el plan nacional de .in
versiones sociales para su oportuna 
aprobación.

4.a En regional, los Consejos 
de las Cojas Colaboradoras formula
rán el plan de inversiones respecto 
a su territoio, que deberán someter 
v informe de los Patronatos d:e Pre
visión Social, siendo incumbencia y  
responsabilidad de dichos Consejos R 
realización de las mver\ones.

Los Consejos ele las Cajas deberán 
dar conocimiento del referido plan 
de inversiones a la Comisión Parita
ria Nacional por medio de su Subco
misión permanente.

5.° La Comisión Paritaria Nacional 
remitirá al Ministerio de Trabajof 
Comercio e Industria, para su supe
rior conocimiento, el plan regional de 
inversiones sociales que formulen Los 
Consejos de las Cajas colaboradoras 
respectivas.

6.* Tanto la Comisión paritaria, 
como los Patronatos de Previsión So
cial en su respectiva esfera, podrán 
asesorarse de los elementos técnicos 
que en cada caso crean conveniente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1926.

AUNOS

Señor Presidente del Instituto Nacioy
nal de Previsión. ; -  M

.limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenida a bien nombrar a D. An
tonio Gracia Piqueras, Corredor de 
Comercio de la plaza mercantil de 
Antequera (Málaga); previniéndosele 
que la expedición del título corres
pondiente queda suppeditada a que 
acredite, dentro del plazo de tres me
ses, haber prestado el oportuno ju 
ramento y hecho el depósito de la 
fianza que marca la ley, debiendo te
nor-presente eme en las operaciones
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en que intervenga por razón de su 
¡oficio sólo tendrá la fe pública y el 
carácter de Notario cuando, en ar
monía con lo dispuesto en los artícu
los 89 y 93 del Código de Comercio, 
se halle debidamente colegiado.

De Real orden lo digo al V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1926.

AUNOS ■
Señor Jefe superior de Comercio y

Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien designar al Jefe -Le
trado del Negociado de Legislación 
especial de la Sección de Casas bara
tas y económicas, D. Mariano Roble
do. Laboig, para que en representa
ción del Estado concurra al otorga
miento y firme las escrituras de prés
tamo hipotecario y prima a la cons
trucción, también con hipoteca, que 
se concedan para fomentar la edifi
cación de casas baratas en Madrid, de 
conformidad con los Reales decretos 
de 10 de Octubre de 1924, 30 de Oc
tubre de 1925 y demás disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1926.

AUNOS
igñor Director general de Trabajo y

Acción social.

limo. Sr.: Terminado el trabajo 
que le fuá encomendado por Real 
decreto de 14 de Enero de 1925 a 
k  Comisión encargada del estudio 
y redacción de normas para el ré-; 
gimen de las Asociaciones Coope
rativas, procede, en consonancia 

* oon lo dispuesto en el párrafo sex
to  del artículo 24 del Reglamento 
de 18 de Junio de 1$24, la 'iquida- 
ción de las asistencias y gastos Se 
viaje d e vn eg a dos por l o s Vo c a í e s 
de la citada Comisión,

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que. con cargo a] cay, 
pítulo 1.°, artículo 22, concepto 3.6 
del vigente . presupuesto de esté. 
Ministerio, se abonen, a razón do 
20 pesetas por sesión, 20 asistencias 
a! Presidente, al Secretario y a los 
Sres. Tócales de la Ponencia, 20 asis
tencias a la Comisión del Pleno, y a 
los Sres. Vocales"representantes de la 
F e d er a c i ón d e C o op er a t i v as C ai al a- 
ñas y de la Unión de Cooperativas 
del Norte de España los gastos de

viaje en primera clase que hayan 
realizado.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Diois guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1926.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo 

y Acción Social.

limo, Sr.: Vista ía instancia de 
• P, Luis Sáinz de los Terreros, Pre
sidente del Comité ejecutivo y or
ganizador de la Exposición de la 
Ciudad y la Vivienda modernas: 

Resultando que en dicha instan
cia, que lleva /echa 12 de de Mayo 
de 1926, se . solicita la necesaria 
autorización para la realización de 
dicho Certamen, en el Parque del 
Retiro, en los meses de Noviembre 
y Diciembre próximos:

Resultando qu:e a la misma se 
acompañan la Memoria determi.-? 
nante del objeto y fin de la Expo
sición, la lista de las personalida
des de quienes se ha solicitado que 
constituyan el Patronati de Honor, 
el detalle de la clasificación de las 
industrias y trabajos que serán 
objeto de ella y el Reglamento por 
que habrá de regirse:

Resultando que en la instancia pre
sentada se determinan los recursos 
con que contará el proyectado Cer
tamen, respondiendo, mientras sé 
perciben, el Comité de los gastos 
que ocasione su preparación:

Considerando que la solicitud sé 
ajusta a lo preceptuado en los ar
tículos 1.° y 4.° del Real decreto dé 
27 de Marzo de 1924, y asimismo 
ha sido cumplido el requisito que 
exige la Real orden de 2 de Diciem
bre del mismo año:

Considerando que, según el ar
tículo 2.° del Real derreto de 27 dé 
Marzo de 1924, la autorizarión ne
cesaria será otorgada previo iri- 

I forme de la Cámara de Comercio,
: Industria y Navegación respectiva 
| y del Comité permanente de Ferias 
¡y Exposiciones, cuyos informes han 
sido evacuados en forma, habiendo 
también informado el Comité per
manente de Ferias y Exposiciones,

; todos en sentido favorable a la con
cesión de la autorización,

S. M. el Re y  (q. D. g.)' se ha ser
vido disponer que procede acceder 
a lo solicitado por D. Luis Sáiiiz de. 
los Terreros en 12 de Mayo dé 
1926, autorizando la celebración de 
la Eixposición de la Ciudad y Vi
vienda modernas en él Parque, del

Retiro, durante los meses de No
viembre y Diciembre de 1926.

Lo que traslado a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguien-3 
tes. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 1.° de Julio ds 1926^

' AUNOS
Señor Jefe Superior de Comercio f¡ 

SegurO'S.

limo Sr.: Por Real decreto de 23’ 
del pasado Junio se dispone el restad 
bleoimiento del año natural para lo,si 
servicio del Estado, y, en su virtud* 
el ejercicio económico comenzará el¡ 
día 1.° de Enero. Se dispone también 
que el período de 1.° de Julio a 31j 
de Diciembre del año actual consti-: 
tuirá un "ejercicio especial de transi
ción que se denominará Segundo se-: 
mestre del año 1926” :

Resultando que los artículos 24 y 
25 de la ley de Emigración y 64 del 
Reglamento para su aplicación, así co
mo las Reales órdenes de 5 de Agosto 
de 1920, 21 de Febrero de 1925 y 19 
de Enero del mismo año, fijan, res-: 
pectivamente, las cuotas anuales qué 
en concepto de patente han de satis
facer las Compañías navieras y los 
consignatarios autorizados para el 
tráfico de la emigración, y las Oficinas 
de información y de despacho de 
pasajes de emigrantes, cuotas fija
das con arreglo a una escala en relar 
ción con la capacidad: para el trans-: 
porte de emigrantes de los buques que 
cada naviero dedica a dicho servicia, 
con el número de emigrantes despa
chados por cada consignatario y con 
el número de billetes expsdüdos en 
cada una de las mencionadas oficinas:] 

Considerando que procede acomo^ 
dar a las prescripciones del Real de
creto citado las disposiciones mencio
nadas, al objeto de percibir las pa-* 
tentes correspondientes a un ejercicio 
económico integrado tan solo por uñ  
semestre natural y en la proporción 
que corresponda,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que la cuota que en concepto 
de patentes corresponderá abonar a 
las Compañías navieras autorizadas 
para el transporte de emigrantes 
durante el segundo semestre del 
año 1926, no será inferior en nin
gún caso a 5.000 pesetas ni exce-: 
derá de 12.500, y sé percibirá/cori 
sujeción a una escala formada di
vidiendo por dos el número de emia 
grantes y el de pesetas a abonas 
que figura en la tarifa que aparece 
en el número 1.° de la Real orden.
5 de Agosto de 1920
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2.° Que la cuota que en concep
to de patente corresponderá abonar 
a los consignatarios autorizados 
para el despacho de emigrantes du-: 
rante el referido período de tiempo, 
no será en ningún caso in feror a 
hüü peseras ni exceuera ue 2.&UIR J;
se percibirá con arreglo a una es
cala formada dividiendo por dos el 
número de emigrantes y las pese-: 
tas a abonar que figuran en la ta
rifa que aparece en la norma se-: 
gunda de la Real orden de 21 de 
Febrero de 1925; y

3 . °  Que el canon que deberán 
abonar durante igual período 
tiempo las oficinas de información 
y despacho de pasajes de emigran
tes será, como mínimo, el de 50 
pesetas y como máximo el de 500, 
según corresponda de acuerdo con 
una escala que se formará dividien
do por dos el número de billetes 
despachado y el de pesetas a abo
nar que figuran en la tarifa conté- 
nida en la prescripción 4.a de la Real 
orden de 19 de Enero de 1925.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 
1926.

AUN OS

Señor .Director general de emigran
ción.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

El Sr. Ministro de S. M. en Stock
holmo comunica al Ministerio de Es
tado que el Parlamento aueco ha re
suelto equiparar los derechos de las 
partidas del Arancel 168-a y 168-b.

Por este acuerdo, los pescados en 
conserva que eran aforados por. la 
partida 168-b y que pagaban 50 ore 
por kilogramo, pagarán en lo suce
sivo 25 ore por kilogramo, como las 
Sardinas.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Madrid, 30 de Junio de 1926.—El 
^Secretario general, Fernando Espino- 
fea de los Monteros.

 ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Toulouse 
participa a este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles 
Prades Antonia Antonia, de ochenta 
y dos años de edad, natural de Cia
ros (Lérida), viuda de Leonor San- 
|iago; Raimundo Es ir a de, natural de

Bagérgue (Lérida), hijo de Francis
co y de Rita Moga; y Leonor Santia
go, de setenta y seis años de edad, 
jornalero.

Madrid, 28 de Junio de 1926.—El 
Secretario general, Fernando Espino
sa de ios Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio^ el fallecimiento de los súbditos 
españoles: Mariano Morera, de vein
tidós años de edad, soltero, hijo de 
Miguel y de María Saralla; Benigno 
Mingo, de sesenta y cinco años de 
edad, casado, hijo de Ignacio y Márla 
Zaldo; Celestino Lorenzo, de treinta y 
tres años de edad, casado, hijo de José 
y Carmen Domínguez; Pilar Pérez, de 
treinta y tres años de edad, casada, 
hija de Francisco y Regina García; 
Sofía Fernández, de cuarenta y - cua
tro años de edad, hija de Francisco y 
de Dolores Barranquero; Josefa Ma
ría • Yarela Fernández, de ochenta y dos 
años de edad, viuda; Manuel Par ade
la, de veintiocho años de edad, casa
do, hijo de José Fasgua Requejo; José 
Antonio Martínez, de cincuenta y dos 
años de edad, soltero, hijo de Ramón 
y de Vicenta Solerado; Enrique Gar
cía, de veinticinco años de edad, ca
sado, hijo de Vicente y Esperanza 
García; Antonio Aristimuñoy de cin
cuenta y ocho años de edad, saltero; 
Isidro Masanés, de ochenta años de 
edad, casado, hijo de Juan y María 
Gerolisco; Inés de Liñán, de treinta 
y nueve años de edad, soltera, hija de 
Juan y María de la Presentación Juá
rez; Enrique Griega Muñoz de cin
cuenta y ocho años de edad, soltero, 
hijo de Lorenzo y de Esperanza Mu
ñoz: Juan Bautista Soucheirón, de cin
cuenta y nueve años de edad, casado, 
hijo.de Lucio y Mercedes Malle: To
más San Ginés y Seisea, de veintinue
ve años de edad, soltero, hijo de Fran
cisco y Victoria; Sebastián Gorjón, de 
veintisiete años de edad, viudo, hijo 
de Antonio y Magdalena Arroyo; Ri
cardo López Santacruz, de diez y nue
ve años de edad, hijo de Eulogio y 
Regina; Francisco Martínez de trein
ta y siete años de edad, casado, hijo 
de Francisco y de Dolores Oña; Pre
sentación Juárez de Negrón, de sesen
ta y siete años de edad, hija de Ra
fael y de Adela.

Madrid, 30 de Junio de 1926, —  El 
Secretario general, F. Espinosa de Jos 
Monteros.

El Cónsul de España en Bombay 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Cándido 
Castañer Delínez, de sesenta y siete 
años, soltero, natural ds Zaragoza y 
residente en Manila (Filipinas), de 
profesión empleado, ocurrido el 20 de 
Abril de 1926, a bordo del vapor “ Isla 
de Panay’V en el puerto de Columbo.

Madrid 1.° de Julio de 1926. — El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires narticina a esto Minis

terio el fallecimiento de los súbditos 
españoles Domingo Rodríguez, de vein
tiocho años de edad, soltero, hijo de 
Manuel y de Josefa; Josefa Gómez 
Bouzas, de cincuenta y cuatro años de 
edad, hija de José y de Manuela; Ge
rardo Francisco Pagés, de sesenta y 
ocho años de edad, casado, hijo de José 
y de Agueda; Josefa Sanjurgo, do cua
renta y cuatro años dé edad, casada; 
hija de Juan y Rosenda; Rosa Mos
quera, de cuarenta años de edad, ca
sada, hija de Francisco y María Car
bón; María Martínez, de cincuenta y 
siete años de edad, casada, hija de Vi
cente y de Pilar; Juan Salmaroy Gon
zález, de cincuenta y dos años de edad, 
soltero, hijo de José y de María; Es
teban Ley, de cuarenta y cuatro años 
de edad, casado, hijo de Fernando y 
de Juliana Delgado; Olegario Gómez, 
de veintiocho años de edad, casadlo* 
hijo de Fidel y Antonia Rodríguez? 
José Pérez, de cincuenta y nueve años 
de edad, soltero,

Madrid 1.° de Julio de 1926. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Santo Do
mingo participa a este Ministerio eí 
fallecimiento del súbdito español don 
Saturnino Ballesteros, Presbítero, ocu
rrido en aquella capital el día 2 da 
Octubre de 1925.

Madrid, 3 de Julio de. 1926.—El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España m Tampico 
participa a este Ministerio el faWeci- 
miento del súbdito español Juan Ben
jamín Martín del Campo, natural de 
Santander, ocurrido el 24 de Septiem
bre de 1925.

Madrid, 3 de Julio de 1926.—El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en La Habana 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Juan Pé
rez García, de treinta y cinco años, 
soltero, hijo de Enrique y de María, 
ocurrido a bordo del vapor “ Maas- 
dam” el día 17 de Marzo último.

Madrid, 5 de Julio de 1926.— El Se
cretario general, F. Espinosa de Ia* 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Ureña Délas, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con destino 

- en esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérmela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guais
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do a V. S. muchos años, Madrid, 3 
de Julio de 1926.—Eí Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de ¿Mbornoz.
Señor Delegado de Hacienda m  B a r 

celona.

Ilmo. Sr.: Visto ol expediente pro
movido por D. Tomás Fernández L a
drada y ?v!allo, Contador Auxiliar de 
cuarta  clase del Cuerpo Auxiliar  de 
Contabilidad del Estado, con destino 

' o'n la Tesorería-C ontaduría  de Ha
cienda de León, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.); de acuerdo 
con lo informado por V. L, m  ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso p r im e
ro del artículo 33 uel Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Julio de 1926.—Él Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de Tesorería  

y Contabilidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Manuel Subiza Cortés, 
Contador Auxiliar  de segunda clase 
d e t  Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, con destino en la Tesore
r ía-C ontaduría  de Hacienda de la 
provincia de Teruel, en solicitud de 
licencia por enfermo,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con- lo informado por V. I., se ha  
servido concedérsela por un jnes, con 
sueldo entero, según el caso p rim ero  
del artículo 33* del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1324.

De Real orden comunicada lo dogo 
a V. I. p ara  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r 
de & V. I, muchos años. Madrid, 3 
de Julio  de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor D irector general de Tesorería  

y Contabilidad!

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro 
movido por D. Antonio Lucéna de La- 
r riva, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo pericial de Contabi
lidad del Estado, Tmirdor de libros de 
la Tesorería-Contaduría de Hacienda 
/de Jaén, en solicitud de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
c o t í  lo informado por* V. L, se ha  ser- 
mido p ro rroar la  por un mes; do con
formidad con lo dispuesto en el raso 
segundo del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre  d e ’1924, duran te  cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes  a 
‘ta llad de sueldo;

B e  Real orden comunicada, lo digo 
a V. l e p a r a  los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona- 

‘ fp . .guarde «  V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio  de Í926.—El Ofi

cial mayor, Antonio Carrillo de Albor
noz.
Señor D irector general de T esorería  

y Contabilidad.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
LOS CON TENCIOSO DEL  ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Pablo Verdeguer y Go
mes, Presidente de la Ju n ta  p rovin
cial de Beneficencia de Valladolid, 
que solicita en concepto de Patrono 
la exención del impuesto especial de 
personas juríd icas  para  la Obra p ía 
institu ida por el- Dr. D. Francisco Gó
mez deT Castillo en Peñafiel:

Resultando que a la instancia se 
acompaña relación de los bienes fun
dacionales autorizada por el Secreta- 
rio adm inis trador de la Jun ta  p rovin
cial dé Beneficencia mencionada, que 
consisten en u n a  inscripción de la 
Deuda perpe tua  al 4 por TOO, señala
da con el núm, 294, rep resen ta t iva  de 
un capital de 12.686 pesetas 73 cén
timos, con una  ren ta  líquida anual de 
405 pesetas 96 céntimos:

Resultando que e n . 1.° de Noviem
bre de 1597, D. Francisco Gómez del 
Castillo otorgó testamento en el cuál 
dispuso que el rem anente de sus b ie
nes se d is tribuyera en misas, sacri
ficios, limosnas y obras pías por el a l
ma del fundador; que en 26 ele No
viembre de 1785 D. Felipe Lubicano, 
vecino de Pesquera del Duero, Patro
no de sangre y adm inistrador de las 
Obras pías y Memorias que en Peña- 
fiel fundó el Sr. Gómez del Castillo, 
exhibió escr i tu ra  fundacional en la que 
el Obispo de Palencia m anifestaba que 
noticioso de que el fundador mandó 
crear  en Peñafiel unos monasterios de 
monjas, se requiriese a los carm eli
tas por  si querían  aceptar los lega
dos, negándose a aceptarlos, al igual 
de los franciscanos* que en su vista, 
el refer ido Obispo ordenó la conmu
tación de los fines fundacionales acor
dando la  creación de dotes de 5'OTOO 
ducados; que, según manifiesta la 
Jun ta  provincial de Beneficencia, la 
escasez de la ren ta  no perm ite  cum 
plir  los fines señalados por eí Obispo 
de Palencia, por  lo aue deben desti
narse ios bienes al pago de m a tr ícu 
las a les jóvenes que en el Sem ina
rio de Peñafiel siguen la ca r re ra  ecle- 
sfiDíieo:

Resultando que en Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gober
nación se dispone que se clasifique la 
Fundación como benéfica pa r t icu la r ;  
que se confiera e] Patronato interino 
a la Ju n ta  provincial de Beneficencia 
de Valladolid, debiendo fo rm ular  p r o 
puesta  pa ra  la m ejor  distribución de 
los hienas fundacionales, y que se de- 
mi si fe la lámina in transferible  a nona 
bre de la Fundación en e l  Banco de 
E spaña:

Resultando que asimismo se acom
paña a la instancia copia simple del 
título fundacional por haber  desapa
recido la legalizada en ei incendio que 
destruyó el Gobierno civil de Valla
dolid:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, t iene 
personalidad . bas tan te  p a ra  ped ir  a 
nom bre de la obra p ía  institu ida  en

Peñafiel por el Dr. D. Francisco Gó
mez del Castillo la exención del im- 
pucslo especial que grava los bienes 
de Iris personas ju r íd icas :

Considerando que j o s  fines que ha 
de cum plir  la Fundación son esencial
mente benéficos y de los com prendi
dos en la ley de 24 de Diciembre de 
1912, en relación con el Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, por es tar de
dicados ios bienes fundacionales al 
pago de las matrículas de es tud ian
tes, remediando con ello necesidades 
ajenas de índole moral y sin lucro 
para  aquellas personas que. rigen la 
Fundación con el carácter  de adm i
nis tradores:

Considerando eme siendo in tra n s 
ferible la lámina rep resen ta t iva  del 
canj(al fundacional,  y hallándose obli
gados los Pairónos a  su depósito en 
e! Banco de España, es visto que tales 
bienes se encuentran adscritos de una 
m anera  d irecta e inmediata al cum 
plimiento del fin benéfico, sin que 

• además exisla persona in terpuesta  
entre estos fines y el capital,  ya qfie 
los Patronos habrán  de a jus ta r  sus 
actos a las. disposiciones de la ins
trucción, no pudiendo, en su conse
cuencia, disponer de los bienes sin in 
c u r r i r  en responsabilidad. criterio  ad 
mitido en repetidas sentencias y r e 
soluciones por el Tribuna,i Supremo y  
por ésta Dirección g e n e ra l :

Considerando que este Centro es 
competen le para  resolver acerca de las 
exenciones del impuesto especial so
bre los bienes de las personas ju r íd i 
cas en v ir tud  de la delegación que al 
efecto le fué conferida por el Minis
terio de Hacienda en la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

La .Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda dec larar  
exentos del impuesto especial de p e r 
sonas ju r íd icas  los bienes muebles 
propiedad de Ja obra p ía institu ida en 
Peñafiel por el Dr. D. Francisco Gó
mez del Castillo.

Dos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1926.—El D i
rec tor  general,  A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Va-: 

lladolid;

i

Vista lá instancia d irigida a esté; 
Génifo por D. Al be El) G am ó n  y G ar
men di a> D irec to r .geren te  de l a ‘Socie
dad-dé; crédito--Banco de Aragón, soli
citando la exención del impuesto espe
cial de personas juríd icas  &• favor de 
ia Caja do Invalidez y Retiro estable
cida para  sus empleados:
. Resultando que, según consta *én un' 

e jem plar  impreso unido a la instan
cia y debí clámente autenticado, el 
Banco de Aragón crea vo 1 untaxi ám en
te a favor de sus empleados una  Caja 
de Invalidez y Retiro, a la cuai dedi
cará una  p ar te  de los beneficios de¡ 
cada balance, que fijará libremente el 
Consejo de Administración; que p a r 
tic iparán de esta Gaja todos los em 
pleados del Banco que hayan cum pli
do un año dé servicio en el mismo, 
quedando exceptuados el D irector  y  
el Subdirector; qüe los bienes serán  
depositados en valores del Estado es
pañol* que a cada empleado se e n tre 
gará una libre ta  personal en la cual 
se le abonará en cada ejercicio; lía
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irlo que le corresponda de la canti- 
1 asignada a ia Caja; que a los te

rrores (te las libretas serán entre- 
■das las sumas que representan:
'* Guando lleven veinte años de ser
bio al Banco, pero nunca antes de 
-ber cumplido cincuenta años pie 

■"■dad. 2:° Cuando sin llevar veinte años 
de servicio cumplan cincuenta y cinco 
ce edad. 3.° En caso de invalidez de
bidamente probada que impida la.asis
tencia al trabajo; en caso de falleci
miento de un partícipe, ei importe de 
la libreta será entregado inmediata
mente a sus derechohabientes, y que 
la Caja será regida e inspeccionada 
por un Patronato compuesto de tres 
personas nombradas por el Consejo de 
Administración, de las cuales una ten
drá que ser un Consejero y otra un 
empleado partícipe de la Caja, mas 
un Consejero y un empleado suplen
tes ;

Considerando que los bienes mue
bles pertenecientes a las Asociaciones 
cooperativas de socorros mutuos que 
formando su fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados o con los donativos benéficos 
que reciban se limiten a repartir pen
siones o auxilios a H-s mismos o a sus 
familias en. casos determinados, -entre 
ellos los de muerte, tienen derecho a 
gozar de la exención que establece la 
letra F del artículo 1.° de la ley de 
24 de Diciembre de 1912:

Considerando que ía Caja de Inva
lidez y Retiro del Banco de Aragón, 
fundada en Zaragoza, realiza como 'fin 
peculiar y especia!!simo la coopera-, 
ción en la forma exigida por. la dis
posición antes citada, puesto que con 
los beneficios concedidos a les em
pleados se atiende a los socorros en ¡ 
caso de muerte o de retiro:

Considerando que esta clase de ins
tituciones no retiuieren ser clasifica- : 
das como de beneficencia praNita por_ : 
que la idea de cooperación excluye a 
aquéllos y por lo mismo no es nece
sario el traslado de la Real orden de 
clasificación, según se ha dispuesto en 
la de 12 de Abril de 1912, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado: 

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la Dele
gación que al efecto le fué conferidla 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del'Estado acuerda que la Caja 
de Invalidez y  Retiros del Banco de 
Aragón, establecida en Zaragoza, tiene 
derecho aTgoee de la exención dé! im
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas por lo que respec
ta a los bienes que posee la Asocia
ción de referencia.

Lo que traslado a V. B. para su co- , 
nocimieiíto, mo'tfíicartón al interesado • 
y demás efectos. Dios guarde, a V. B. 
muchos años. Madrid, 39 de Junio 
de 1926.— Él Director .general, A. h i
dalgo.
Señor Delegado de Hacienda m i Za

ragoza,
. U.L....... ...................

Vista la; instancia dirigida a ‘esté 
Ministerio por D. Hilario Herranz, 
Cura párroco de lá iglesia de San Se
bastián, de esta Corte, en solicitud de 

del fmguéstp especial de per*

son as jurídicas para la Fundación 
Hospital de Val lee as:

Resultando que al expediente se ha 
unido una copia simple, cotejada por 
la Dirección general, de Administra
ción y sin reintegrar del testamento 
otorgado por D. Ignacio Ortiz de Mon
eada, título de la Fundación en él cual 
se expresa la voluntad de crear el 
Hospital de San Ignacio de Loyola, en 
'Valleras, y algunas otras Fundaciones 
de carácter puramente religioso, es
pecificándose asimismo en el título 
mencionado los bienes muebles e in
muebles propiedad de D. Ignacio Qr- 
tiz de Moneada:

Resultando que también se une 
expediente copia de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Goberna
ción en 22 de Abril de 1891, en que se 
dispone que se declare huérfana de 
Patronato a la Fundación de referen
cia; que se destituya de su cargo a los 
Patronos suspensos nombrando otros; 
que se formalice inventario y presu
puestos de los bienes fundacionales; 
que se desahucie a quienes estén ocu
pando el Hospital y que se proceda a 
la enajenación de los inmuebles y de
rechos reales, inviftiendo su importe 
en títulos de la Deuda é inseripeumos 
intransferibles a nombre de la Funda
ción Hospital de San Ignacio de Loyo
la, en Va He cas:
• Resultando que no aparece unida 

al expediente relación de los bienes 
que en la actualidad posee el Hospi
tal:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante -para pedir a 
nombre de la Fundación Hospital de 
San Ignacio de Loyola, en Vallecas, 
la exención del impuesto especial so
bre bienes de las personas .jurídicas:

Considerando que toda Fundación o 
institución que sea declarada exenta 
del pago del impuesto expresado ha 
de reunir como requisitos imprescin
dibles los de adscripción directa e Ri
me di ata de los bienes al cumplimien
to de un fin benéfico de los enumera
dos en la ley de 24 de Diciembre de 
1912, en -relación con la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, y que no 
exista persona interpuesta entre di
chos fines benéficos y aquellos medios 
económicos de-que se dispone.

Considerando que si bien en el caso 
presente aparece del título fundacio
nal que la mayor parte de los bienes 
fundacionales Se han de emplear en 
fines de beneficencia, existen al lado 
de elfo s otro s de carácter reí i gl o so n ti e 
en manera alguna pueden ser decla
rados con derecho a t-al exención por 

s disposición expresa de la ley, sin que 
exista la debida separación de bienes 

! dedicados a cada una de las diversas 
dten'cionns ordenadas -por el fundador:

Considerando, además, que al exi
girse por lás leyes y Reglamento pre
citados la demostración de que los 
bienes fundacionales se hallan adseri- 

; tos de una manera directa e inmedia- 
tía al cumplimiento ael fin benéfico, 
tal requisito no puede ser demostra
do, pues no se acompaña una relación 
de los poseídos en la actualidad por 
el Hospital de Vallecas, y si respecto 
a elfos se ha cumplido ló preceptúa
lo en la Real orden de 22 de Abril de 
¿89-1:

Considerando qué tampoco puede

venirse en conocimiento de si exisfe 
o no persona interpuesta entre fines y 
medios por ignorarse Tas atribuciones 
que en el día tiene el Patronato en 
cuanto a la administración de los bie
nes fundacionales:

Considerando que por estas razo
nes procede denegar la exención soli
citada :

Considerando que este Centro es 
competente para resolver esta clase 

• de expedientes en virtud de la dele
gación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar que 
no procede la exención del impuesto 
especial de personas jurídicas solici
tada a nombre del Hospital de San 
Ignació, en Vallecas, por falta de re
quisitos legales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madirid, 30 de Junio de 1926.—-El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. José Luis Retortilla., 
Marqués de Retortillo, como Comisa
rio Regio del Colegio Nacional de Sor
domudos y  Ciegos, en , solicitud de 
exención del impuesto de personas ju 
rídicas para los legados otorgados, en 
testamento por doña Teodora Alberti 
y Ferrán, doña Ana Honorina Cap- 
grand, D. Antonio Sánchez Mobellán, 
Un bienhechor desconocido y doña 
Jacoba Alba-Castro y Pérez:

Resultando que a la instancia se 
acompañan copias simples debida
mente cotejadas, con el visto bueno 
del Colegio Nacional dé Sordomudos 
y Ciegos, de entrega de los legados 
tintes expresados:

Resultando que doña Teodora A l
berti Ferrán, en su testamento otor
gado en 2b de Octubre de 1904 anteí 
el Notario de esta Corte D. José Ma
ría de la Torre e„ Izquierdo legó al 
Colegio Nacional de Sordomudos y  
Ciegos la cantidad de 2.0'ÜO pesetas 
en cuatro títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100, de 500 pesetas cada 
tino, y sus alba ce as instituyeron una 
Fundación que lleva el nombre de do
ña Teodora Alberti y Ferrán. a favoí 
de los alumnos de ambos sexos qué 
&e eduquen en el citado Colegio Na
cional, ordeñando sé cree con los inte
reses líquidos un solo premio, que 
se adjudicará anualmente, nombran
do Patrono al Comisario Regio, de la 
Escuela o a quien le sustituya en él 
cargo:

Resultan lo que doña Honorina Can- 
grand, en. la cláusula quinta del tes
tamento otorgado en 30 de Enero de 
1885 ante el Notario D. Eulogio Bar
bero Quintero, legó al Colegio de Sor
domudos la cantidad de 15.000 pese
tas nominales, que serían aplicadas 
por suerte a igual número de ciegos, 
entregándoselas a la salida de dicho 
establecimiento, acordándose se in
viertan en inscripciones intransferi
bles de la. Dei^da, destinándose cada 
año. los intereses al objeto de la Fuñ-; 
dación:

Resultando que D*. Antonio Sánchea 
Mobellán entregó a un banquero de 
Madrid la cantidad da 1.0QJ) nesetS^*
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.^on destino al Colegio de Sordomudos 
y  Ciegos, ordenándose que las 1.000 
pesetas se invirtieran en una lámina 
intransferible y  que con el interés 
anual se entregará un premio a los 
¿iegos:

Resultando que un bienhechor des
conocido entregó al Colegio de Sordo
mudos la cantidad de 2.500 pesetas, 
acordándose con dicha suma comprar 
un título de la Deuda perpetua, eon- 
Virtiéndolo en seguida en una lámina 
intransferible:

Resultando que la casa E. Sáinz é 
Hijos entregó al Colegio de Sordo
mudos, Nen nombre de otro bienhechor 
desconocido, la suma de 10.000 pese
tas para dos premios a un ciego y una 
ciega, acordándose que con la re fe r i
da suma se constituya ona Fundación 
¡a nombre de Un bienhechor descono
cido, invirtiéndose el capital en títu 
los no- amortizables y  cotizables en 
Bolsa, nombrándose Patrono al Comi
sario Regio del Establecimiento y a 
quien le sustituya en el cargo:

Resultando que doña Jacoba Alba 
Castro y Pérez, en testamento otor
gado ante el N o tv io  de esta Corte don 
Zacarías Alonso Caballero, ordenó la 
creación de un premio anual de 250 
pesetas para el alumno del Colegio 
de Sordomudos y Ciegos que sea.^más. 
aventajado en los exámenes, dispo
niendo asimismo la creación de otro 
premio de 250 pesetas para las hem
bras del expresado Colegie, acordán
dose la creación de una Fundación a 
nombre de doña Jacoba Alba Castro y 
P é re z :

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en 14 de Octubre 
de 1916, dictó Real orden, en la cuál 
se dispone: que se clasifique corno de 
beneficencia particular docente cada 
una de las Fundaciones objeto del ex
pediente; que se reconozca el Patro
nato a la 'entidad que ostente la d i
rección y gobierno del Colegio ele Sor
domudos y de Ciegos, con la obligación 
de rendir cuentas y presentar presu
puestos al Protectorado, y que se con
c iertan  los bienes de la Fundación en 
“láminas intransferibles de^ la Deuda 
perpetua a nombre de aquéllas^ y con ; 
intervención del Gobernador civil de 
•la. provincia:

Considerando que el solicitante, en i 
concepto de Comisario Regio de la 
Escuela Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos, de esta Corte, tiene presona- 
lidad bastante para pedir a nombro 
de las Fundaciones instituidas en d i
cho Colegio la exención del impuesto 
especiar que grava los bienes de las 
personas jurídicas:
. Considerando que no puede pon^r- 

Sé en duda el carácter esencialmente 
benéfico de dichas Fundaciones por 
dedicar el capital representativo de 
Jas. mismas a, fines tan altruista^ como 
la protección de niños y niñas pobres, 
privados además de sentidos tan im 
portantes como el de la vista y el 
oído, y estimuíanlo su aplicación por 
medio’ de premios en metálico o so
corriéndoles una vez que abandonan 
%1 Establecimiento, debiendo,- por tan
to, ser comprendidos estos fines entre 
ios enumerados en la ley de 24 de 
piciem bre de 1912^ en relación con 
fei Real decreto de 14 de Marzo de 
18919:

Considerando que no existe persoga

interpuesta entre tales fines benéfi
cos y el capital de las fundaciones,

. pues al exigirse al Patronato la ren
dición de cuentas y presentación anual 
de presupuestos^al Protectorado, d i
cho Patronato no podrá disponer de 
los bienes sin incurrir en responsa
bilidad, siendo este el criterio que 
para determinar la no existencia de 
persona interpuesta ha adoptado el 
Tribunal Supremo de Justicia y  esta 
Dirección general en repetidas sen
tencias y  resoluciones:

Consilerando que a fin de que se 
cumpla el requisito legal de adscrip
ción directa de ios bienes al fin be
néfico se precisa el cumplimiento por 
parte del Patronato de lo preceptua
do en el tercero de los acuerdos de la 
Real orden de clasificación, o sea en 
lo que se refiere a la conversión del 
capital de las Fundaciones en lám i
nas intransferibles de la Deuda per
petua a nombre de aquéllas y  Con in
tervención del Gobernador* civ il de 
la provincia:

Considerando que este Centro es 
competente para resolver estos expe
dientes de exención en virtud de la 
delegación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección geperal de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentas dei impuesto especial de per
sonas jurídicas los bienes de las fun
daciones instituidas en el Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos por 
doña Teodora Alberti, doña Ana Ho
norina Cangrand, D. Antonio Sánchez 
Mobellán, Un bienhechor desconocido, 
doña Jacoba Alba Castro y  Pérez y  
otro bienhechor desconocido, con la 
condición establecida en el cuarto 
Considerando de esta resolución.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1926.— El D i
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION G E N E R AL DE a d m i 
n i s t r a c i ó n

El Gobernador civil de la provincia 
de Zamora participa que, en virtud 
de haberse cumplido con cuantos re
quisitos exige el Estatuto municipal 
y su Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
se ha constituido un Municipio in
dependiente llamado Cibanal, pop ha
berse segregado del Ayuntamiento óe 
Argusino, del cual era anejo en aque
lla provincia.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y  su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del 
Estado a quienes pueda interesar ta
les modificaciones, se publica el pre
sente anuncio a los efectos preveni
dos en dicha soberana disposición.

Madrid, 6 de Julio de 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz..

El Gobernador civil de.la provincia 
de Zamora participa qué, en virtud 
de haberse cumplido con cuantos re
quisitos exige el Estatuto municipal 
y su Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
se ha constituido nuevo Municipio, 
denominado Santa María, de la Vega, 
por segregación del Ayuntamiento de 
Morales del Rey, de los anejos llama
dos Redelga-Verdenosa, al que perte
necían, en aquella provincia.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las 
variaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten mi la 
Ga c e t a  de  M a d r id  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes pueda interesar tales 
modificaciones, se publica el presen
te anuncio a los efectos prevenidos 
en dicha soberana disposición.

Madrid, 6 de Julio de 1926.— El D i
rector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARIES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIO R Y  SECUNDARIA

D. Ignacio Nart y Fernández acude 
a este Centro en súplica de que se le 
expida un duplicado de su título de 
Licenciado en Farmacia por habérse
le extraviado el que se le expidió en 
7 de Diciembre de 1901.

Lo que se hace público, a los efec
tos del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1855.

Madrid, 7 de Junio de 1926.— El 
D irector general de Enseñanza supe
rio r y  secundaria, González Oliveros.

Oposiciones, en turno de Auxiliares  
a la Cátedra de H istoria  de la F i -  
losofía , vacante en la Facultad de 
F ilosofía  y Letras de la U ñiversi• 
dad de Madrid , convocadas por Real 
orden de. 6 de A b ril dé 1926, in 
serta en la G a c e t a  dél 22 del mis- 
mo mes y año.

A  los efectos y en cumplimiento da 
lo 'prevenido en los artículos 14 y, 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 21 de Junio próximo pasa
do (G a c e t a  del 30).

2.° Que dentro del plazo legal da 
admisión, y por reunir y  haber justi
ficado las 'condiciones exigidas en el 
Reglamento, se consideran admitidos 
a la oposición los aspirantes que si
guen: D. Joaquín Siran Palau, don 
Joaquín Carreras tArtau, D. José V e- 
lasco García, D. Eduardo Qvejer® 
Maury, D. José Javier Zubiri Apala- 
tegui, D. Alejandro Diez Blanco, don 
Hipólito R. Romero Flores.

3.° Oue lo s . mencionados aspiran-
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tes habrán de justificar previamente 
ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia ]a Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30),

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para recu
saciones a que se refieren los expre
sados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es el de diez días, a contar desde 
l a ’ publicación del presente anuncio 
e n  ía  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2 de Julio de 1926.—El Di
rector general, Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
R A  ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalmente 
por los cuatro primeros turnos es
tablecidos en el artículo 75 del Es
tatuto vigente, en vacantes corres
pondientes a los meses de Abril y 
Mayo últimos.

PRIMER TURNO

• Novena del segundo.— 3.847, D. Emi
lio Doladé, de Gabet (Lérida); la de 
Estahón (Lérida), como comprendido 
en el número 1.° del artículo 76 del 
Estatuto.

Idem del ídem.— 3.188, D. Vicente 
García Escudero; la de Zuazo de Vi
toria (Alava).

Séptima— 8.732, D. Maximino Gó
mez González; la de Monzón (Palen- 
•-cia).

Idem.— 8.203, D. Juan Loaysa y de 
la Torre, excedente de Alares de los 
Montes (Toledo); la de Torrecilla de 
la Jara (Toledo). *

Novena del segundo.—Alta, D. Joa
quín Payá Vera; la de Caspueñar 
(Guadalajara), como comprendido en 
el número 1.° del artículo 76 del Esta
tuto.

Octava del segundo.— 1.038, D. Da
mián Trigal Rodríguez, excedente de 
Matalobos (León); la de Santovenia de 
San Marcos (León).

Novena del segundo.— 3.730, D. Ci
priano Villar Bretal, excedente de 
Monte (La Coruña); la de San Lázaro 
'(La Coruña).

SEGUNDO TURNO

Sexta-— 2.507, D. Miguel Aldecoa 
Morales, de E cija  (Sevilla); la de Ca- 
Ijra, unitaria número 1 (Córdoba), 
14-11-924.

TERCER TURNO

Séptima.—Alta, D. Antonio Pérez 
¡Alvarez, de Reino (Orense);; la de 
¡Vieite (Orense), 16-10-925.

CUARTO TURNO

Novena del segundo.—Alta, D. Nar
ciso Alonso Alvarez, de F re  ames  
‘(Orense); la de Reza-Arnoya (Orense), 
14-5-923.

Séptima.— 4-561, D. Juan Alonso 
IPereira, de Areas-Túy (Pontevedra); 
Xa de Pételos (Pontevedra), 24-3-917.

Novena del segundo.— 1.148, D. Deo- 
gracias Ancillo García, de Anchuras 
(Ciudad Real); la de Moraleja de Ma

tacabras (Ay.iljt). 4-11-919

Séptima.—Alta, D. Julio Barberán 
Escorihuela, de Veiga-Ortigueira (Co
ruña); la dé Lledó (Teruel)", 15-6-925.

Novena del segundo.— 1.396, D. Ma
nuel Barreiro Penas, de Jubial-Mellid 
(Coruña); la de Maceda-Mellid (Coru
lla), 3-7-914.

Séptima.—6.336, D. Enrique Ber- 
naldo de QuLós Rodríguez, de Lodosa"1 
(Navarra); la de Las Palmas (Cana
rias), 1-12-918.

Idem.—Alta, D. Cándido Blanco 
González, de Coruña del Conde (Bur
gos); la de Oliva de Jerez, unitaria 
número 5 (Badajoz), 7-11-922.

Sexta.— 3.214, D. José Bonel Cál
vente, de Molvizar (Granada); la de

Cozvijar (Granada), 19-6-915.
Quinta.— 2.079, D. Antonio Bravo 

Arcayos, Director de graduada, de To~ 
melloso (Ciudad Real); la de Toledo, 
Dirección de erraduada del tercer dis
trito, 20-2-922.

Novena del segundo,— 3.817, D. Ni
colás Brihnega Contreras, de Mata- 
luenga. ( L e ó n ) ;  la de Nabarres (Cuen
ca), 1-11-922.

Séptima.— 6.987, D. Avelino Bueno 
García, de Suaxbol (León); la de To- 
reno (León), 1^9-919.

Novena del segundo.— 4.982, don 
Vicente Calvo González, de Villargor- 
do (Salamanca); la de La Fresneda 
(Toledo), 16-12-921.

Séptima.— 5.348, D. Juan Canal Ca
nal, de León; la de León, sección gra
duada aneja a la Normal, 1-8-915.

Idem.— Alta, D. José Carrero Lobón, 
de San Martín de Grazanes (Oviedo); 
la de Sotilío de las Palomas (Toledo), 
16-6-925.

Idem.— 5.734, D. Ramón Casares Ai- 
xalá, de Tarragona; la de Tarragona, 
Dirección graduada, 5-3-916.

Novena del segundo.—4.763, don 
Santos Castaño Antón, de Bustaman
te (Oviedo); la de Ranón (Oviedo), 5- 
9-921.

Sexta.— 3.383, D. Saturnino Izquier
do Ureta, de Viana (Navarra); la de 
Jaén, unitaria número 5, 14-5-915; 
sin que pueda tenerse en cuenta la 
petición de D. Juan Contreras Rubio, 
que ascendió a la quinta categoría por 
Real orden de 16 de Marzo último, 
por oponerse a ello la regla novena 
de la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923.

Séptima.—Alta, D. Mariano Cubi
llos García, de Pozuelo (Soria); la de 
Burgo de Osma (Soria), 1-6-918.

•Novena del segundo.—-3.884, D. Ra
fael Estévez Vergara, de Pórtela 
(Orense); la de Paredes del Pao 
(Orense), 21-9-919. ^

Idem del ídem.— 3.644, D. Benedic
to Galán Alvarez, de Miño de San 
Esteban (Soria); la de Torralba del 
Moral (Soria), 24-11-920.

Sexta.—2.8tf3, D. Antonio Gálvez 
Pérez, de Ventas con Peja Aguilera 
(Toledo); la de Torrijos TToledo), 1- 
9-913.

Séptima.— 7.557, D. Juan Manuel 
García Fernández, de Arenales de la 
Moscarda (Ciudad Real); la de Isso 
(Albacete), 4-1-919.

Idem.—Alta, D. Antonio García Pe- 
nabad, de Casa-Blanca (Lugo); la de 
Ares (Coruña), 13-4-925.

Idem.— 7.166, D. Emilio García Pon
te, de San Martín de Trevejo (Cace-

res); la de Valdelosa (Salamanca), 1- 
12-922.

Idem.— 5.683, D. Manuel Gómez y 
Expósito, de Guian-Tomiño (Ponte
vedra); la de Oleiros (Coruña), 1- 
11-921.

Novena del segundo.— 4.461, D. José 
Gómez y Gómez, de Arbejales (Cana
rias); la de Villaluenga (Burgos), 10- 
11-920.

Idem del ídem.-—1.539, D. Emilio’ 
Gómez Laguna, de Tejado (Soria); la 
de Velasco (Soria), 12-3-919.

Idem del ídem.— 2.825, D. Gerardo 
Gómez Muñiz, de Alogos (Orense); la 
de Reza-Orense (Orense), 12-11-916.

Sexta— 3.646, D. Ricardo González 
Rivado, de Melias-Coles (Orense); la 
de Caldelas (Pontevedra), 1-9-921.

Séptima.— 6.777, D. Francisro M a
nuel González Rodríguez, de El  ̂Pe- 
droso (Sevilla); la de Jerena (Sevilla), 
1-12-922.

Cuarta— 728, D. Emilio Guerra Be- 
jarano, de Madrid; la de Madrid, Sec
ción de graduada aneja a la Normal, 
16-5-916; localidad.

Novena del segundo.— Alta, D. En
rique Guillem Alborch, de Lusio 
(León); la de Villamartín de la Aba
día (León), 29-3-923.

Séptima.— 8.672, D. Leonardo Guz- 
mán Borrego, de Castellar (Cádiz); la 
de Archidona (Málaga), 14-9-921..

Idem— Alta, D. Octavio J. Hernán
dez Chaguaceda, de Troans-Cuntis 
(Pontevedra); la de Santibáñez de la 
Sierra (Salamanca), 29-5-925.

Rectificado por la Sección adminis
trativa el censo que corresponde a la 
Escuela de Torre del Valle (Zamora), • 
no ha lugar a la provisión en la pro
puesta correspondiente al mes ctó 
Mayo.

Séptima.— 5.709, D. Agapito Herre
ro Valderrábano, de Cas tros ante (Lu
go); la de Palneira-Riveira (La Co
ruña), 1-12-922.

Novena del segundo.—Alta, D. Fran
cisco Jiménez García, de Sarceda- 
Boal (Oviedo); la de Algarra (Cue?í-, 
ca), 11-6-924.

Séptima.— Alta, D. Antonio Juarros, 
de Carballa (Oviedo); la de Castrillo 
de la Reina (Burgos), 6-6-925.

Novena del segundo— Alta, D. Ale
jandro Juez Izquierdo, de Piorneda 
(Orense); la de los Cózares (Granada)( 
14-12-924.

Idem del ídem.— 3.503, D. Victoria* 
no Lacort Esteban, de San Bartolomé, 
de Tormes (Avila); la de Chillarán de£y 
Rey (Guadalajara), 23-12-918.

Tercera.— 934, D. José Liceras Aguk 
lera, de Mijas (Málaga); la de Villa-* 
nueva del Grao (Valencia), 1-8-921.

Séptima.—Alta, D. Francisco Ló
pez Escudeno, Director de graduada, 
de Montalbán (Teruel); la de Huete 
(Cuenca), Dirección de graduaba, 
21-4-925. m

Se desestima la petición de D. Ra
món Guijarro Martínez -  Barquero, 
Maestro de Sección de tíuete (Cuen
ca), séptima, 4.192, 7-9-917, toda ves 
que en la fecha de la vacante no po
seía servicios como Maestro de Sec
ción, no pudiéndosele aplicar la pre
ferencia que determina el número i.® 
del artículo 92 del Estatuto.

Séptima.— Alta, D. José López Ro
dríguez, de Lamas-San Saturnino (La 
Coruña); la de Ochavillo del (Cór
doba), 24-6-925. ~
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Octava del segando.— í .099,. D. Si
món Lorenz Lorcnz, de Cantavieja 
G'eruel); la de Más den Rieres (Gasíe- 
íiún), 1.-9-919.

Séptima.— 6.991, D. Cristóbal Loza- 
nu Sánchez de Milla, de Píñeira-Riba- 
deo (Lugo); la de Fon tañare jo (Ciu
dad Real), 10-12-920.

Séptima.— Alta, I>. Buenaventura 
Marcos Fonlurbel, de Huérmeces (Bur
gos); la de Axpe (Vizcaya), I -10 -916.

Idem.— 7.3*85, D. Benito M. Martín 
Andrés, de Herrín de Campos (Valla— 
dülid); la de Ata-quinos- (Valladolid), 
i - i  0-919.

Idem.—5.205, 19. Angel Martínez
Conde, de Villavieje (Burgos); k  de 
Viérnolés. ('Santander), 1-1Ó-917.

Segunda.-—24b, D. Ramón Martínez. 
Suárez, de Granada; ía de Barcelona, 
15-10-921.

Séptima.— Alta, D. José Maseort Ri
bo!, de Casal (La Comba); la de Ca
ra Ips (.Gerona), 23-6-925.

Idem.— 8.452, D. José María More-- 
no- Santos, de P i m tongo -Itibadedeva 
(Oviedo); la de Arrobo dtel Puerco, 
unitaria número 3 (Cáceres), 1-11-920

Quinta.— 2.143, I). Francisco de P. 
Mundi Roura* de Casi ello de Ampu- 
rias (Gerona); la de Gerona, Sección 
'de graduada, 1-3-9

Séptima.-—7.536, D. Segismundo A. 
Narráez Navarro, de Alcantud (Cuen
ca); ía de Huele, Sección de graduada, 
l-b-919.

Idem.-~~7.2i0, D. Manuel Orta- 
Rubio ' Alvarez, de Los ' Marines 
(Huelva) ; la do Lepe, unitaria nú

mero 2. (Huelva) , 6-9-9 J 8.
Id em.— 5.261, D. Man u e 1 P ena s 

Vareta, de Govelo-Lama (Ponteve
dra) ; la de Antas-] , al ama (Ponte
vedra), 1-9-919,

Idem.— Alta, D. Fernando Poto 
López,' de Videncia del Mornbuey (Ba
dajoz) ; la Se Oliva de Jerez, unila- 
ria número 4 (Badajoz), 25-7-923;

Sexta.-—2.473, D. Luis Porro Mar
tínez, de Madrid; la. dé Madrid, uni
taria número: 7, grupo G, 49-10- 
117, localidad,

Novena del segundo. —  Alta, don 
Mariano Prieto Benito, de Mamblíga 
ule Losa (Burgos) ; la de Tordueles 
(Burgos), 10-6-924.
- Séptima.— 5.963, D. Lucas Prieto 
fo rres , de Portillo  (Toledo) ; la.de 
Cañaveral, número 2 (Cáceres), 1- 
#-921.

Sexta.— 2.581, D. José Qüevedo 
Yictori, de Barcelona; la de Barce
lona, unitaria número 47, 2.1-11- 
§18.

Séptima.— 6.399, D. Germán Ro
dríguez Herrera de Arrazúa (Viz- 
sayafi; la de Cordovilla la Real (:Pa- 
lencia), 1-9-919.

Idem.— Alta, D Severiano Rosa
do Vidal, de Bet/eta (Cuenca) ; la de 
Guijo de Galisleo (Cáceres), 16-8- 
925.
. ídem.— Alta, D. Elfidio Rínrchez 
Calache, de Garg-amala (Ponteve
d ra ); la de G A jato (Pontevedra), 1- 
7-925.

" íd em .—  4.279, D. Juan  Sánchez 
Jiménez, dé Gúllar-Baza (G ranada); 
la de Estepona (M álaga ), 1-9-919’.

Idem.— 7.165, Di Jesús Sánchez 
de León Donoso, dé Campo de Crip- 
Bma (Ciudád5 R^al) ; IV  de Campo 
és ébibtána- unií/Ha* (Giúdad Real)), 
Í-8-9L8.

Quinta.—  1.562, D. Abdito SáfíH

ihez-Mazcaraque Sánchez, de Cuer
va (Toledo) ; la de Toledo, sección 
graduada, tercer distrito, 28-12-893.

Séptima.— 7.860, D. Nicas i o San
tamaría, de Huerta de Arriba (Bur
gos) ; la de Añero (Santander), 22-: 
9-919.

Idem.— Alta, D. Manuel T rillo  
gTrija , de Montalbo (Cuenca) ; la de 

Cañete la Real, sección graduada 
(M álaga), 13-4-925.

Idem. —  7.329, D. Leandro Uñón 
Carrasco, de Villanueva del Duque 
(Córdoba)'; la de Aguilar, unitaria 
númeo 2 (Córdoba), 1-9-921.

Idem.— 5.028, D. Valen tí o del Va
lle González, de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), Maestro de sección; la 
de Jerez dé la Frontera, dirección de 
graduada número 1 (Cádiz), 1-3- 
917.

Tdem.— Alta, B. Angel Vareta R i
vera, de Fot queras de Cornás (Ovie
do) ; la de Carreiras, número 1 (Gb- 
ruña), 23-1Q-925.

Idem.— Alta, D. Austregisilo Ber- 
nardino Vega Vegas, de Mirallos^- 
Peroja (Orense) ; la de Graices- 
Peroja (Orense), 1-4-924.

Sexta. —  3.284, D. Francisco V i- 
llarino Arias, de Meis (Pontevedra) ; 
la de Riveira, número 2 (Coruña), 
1-9-921.

Cuarta.— 994, D. Jacinto Villato-- 
ro Martín, de Elche (Alicante) ; IV 
de Alicante, sección dé graduada,

■= Doctor Yust, t-9-921.
Segunda.— 255, D. Blas José Zam- 

brano y García de Garabantes, de 
Segovia; la de Madrid, unitaria 48 B, 
6-8-909.

Contra las anteriores adjudicacio
nes de destino podrán presentarse 
reclamación Js ante esta Dirección 
general en el niazo de siete días que 
determina la Real orden de 9 dp D i- 
ciembrep de 1-925 (G aceta  del 17)*

Lo digo a V. S. para su conocí-' 
miento y demás efectos. Madrid, 3u 
de Junio de 1926.— El Director ge
neral, Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones adr-

ministrativas de Primera ense
ñanza.

ESCUELA INDUSTRIAL SUPERIOR
DEL M AGISTERIO

El Claustro de Escuela, en se
sión celebrada el*^ía 30 de Junio de 
1926, aprobó se ifranciasen en la pre
sente convocatoria-*íhs siguientes pla
zas:

Ciencias.— Señoritas,, 6.
Idem.— Varones, 6.
Letras.— Señoritas, 6.
Idem.— Varones, 6.
Labores.-—Seis,
Total; 30.
Estas plazas: se proveerán en ¡vmes* 

tros d!e Escuetos > nacionales y munici
pales en posesión del título Superior, 
que serán sustituidos con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 29 
de Agosto de 1924, inserta en lâ  G a 
ceta  del 3' de Septiembre; en Maes
tros de1 Primera enseñanza,^ con  ̂ el 
mismo título Superior, o en Lieencia- 
d'os en las: Facultades de Filosofía^y 
Letras de Ciencias, según la Sección 
en que soliciten; el ingreso;

Los exámenes comenzarán en la se
gunda quincena idél próximo; m e^úé

Septiembre, quedando abierta la - m a 
trícula del 1.° al 15 de dicjro mes, de 
once a una dé la tarde.

Los aspirantes que ingresen, en vir
tud de esta convocatoria, presentarán 
la documentación reseñada en el 
Cuestionario de ingreso y quedarán 
sometidos a los preceptos vigentes y, 
por lo que se refiere a planes de es
tudios y adjudicación de becas, a los 
acuerdos que el Claustro adopte y a 
las disposiciones de la Superioridad.

Los aspirantes abonarán los derr
etios correspondientes de 10 pesetas 
en metálico, según los preceptos re
glamentarios y lo dispuesto en la v i
gente ley del Timbre, respecto a la 
documentación que deben presenta1:.

Madrid, 2 de Julio de 1926.— El Se
cretario, Teodosio Leal.— V.° B.°: El 
Delegado regio, Marqués de Retoríillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN Y  REPARACIÓN DE CA- 
RRETERAS

Vista la instancia presentada por 
D. Manuel Lizariturrv, Consejero De
legado de la Compañk Surtidora de 
Gasolina “ Uribe,,, :u)licitando autori
zación para adosar a los aparatos sur
tidores de gasolina, que por Real or
den de 24 de Abril de 1921 se la con
cedió permiso para instalarlos en las 
carreteras del Estado, el que ahora 
presenta, o sea un distribuidor de 
aceites lubrificantes, pues de ese modo 
completa, con el anterior satisfacer las 
necesidades del automovilista:

Resultando  ̂que dicho aparato está 
patentado a nombre de D. Cristóbal! 
Molí, con el; número 90.112, y que e¡s 
el que pretende que se autorice: 

Resultando que por Real orden de 
24 de Abril de 1921 se concedió au
torización a la Compañía “ Uribe” pa
ra el establecimiento de los surtidores 
de gasolina‘en las carreteras del Es
tado :

Considerando que el aparato que so 
solicita se autorice está adosado a los 
surtidores autorizados y que su exis
tencia puede beneficiar a los automo-: 
vilistas: . . .

Considerando que el establecimien
to de los surtidores queda a merced 
de los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las provincias, los que debeií 
fijar las condiciones que han de ob
servarse para la seguridad del públi
co, de las obras y cumplimiento dé 
ios Reglamentos correspondientes, y 
que tales autorizaciones no constitu
yen monopolio alguno:

Considerando que la Real orden ci
tada, de 24 de Abril de 1921 so publL 
có en la G a g e t a  de  Ma d r id  para cono
cimiento: del público y Jefaturas,, y  
que sería conveniente se publicase la 
autorización del aparato pretendido 
que ha de adosarse a los concedidos,, 

S. M. el Rey (q. D. g.)* confonnán- 
dose cou lo propuesto por esta Direc
ción general* se ha servido conceder 
autorización a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias para
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quo puedan autorizar  la adición de 
los aparatos que se solicitan a ios es
tablecidos, y  para  establecer las con
diciones que deben observarse d u ran 
te la instalación para evitar desper
fectos a la s -ca r re te ra s  y p a ra  la se
guridad del público; teniendo présen
lo que tales instalaciones no consti
tuyen monopolio alguno a favor de la 
Tompañía “U ribe”, podiendo obtener 
autorización p ara  idéntico fin cual
quier particular  que lo solicite me
d iante la concesión correspondiente.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico a Y. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio  de 
Í926.— SI Director general,  Gelaberl.  
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

públicas de todas tas provincias y
O. Manuel L iz a r i íu r ry  Consejero 
delegado de la Compañía -Surtidora 
la Gasolina u U ribe”. ■

S ECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
ILcino. S r . : Yisto el expediente ins

truido a instancia de D. Serafín  Ro
mán y Fages, en solicitud de que se 
le conceda una parcela de te rreno  en 
la zona m arí t im o-terrestre  de la  pla
y a  de Barbate, té rm ino de Yejer de 
la F ron te ra  (Cádiz), destinado a la 
construcción de viviendas para  obre
ros y almacenes de los efectos de pes
ca p o r  a lm adraba:

Yisto el proyecto que a ía petición 
so acompaña:

Resultando que el expedienté ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 p ara  
la aplicación de la ley de Puertos do 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que duran te  el plazo de 
información pública no fné presen ta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntam iento de Yejer de la F ro n te 
ra, la Comandancia de Marina, el Con
sejo provincial de Fomento de Cádiz* 
la Cámara Oficial de Gq inercia* In 
d ustr ia  y Navegación, la Je fa tu ra  de 
Obras públicas dé la provincia, el Go
b ierno civil de la misma y los Minis
terios de Marina y de ía G uerra :  

Considerando qué las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio- a los intereses 
públicos ni a tos particulares,

S. M. el 4Réy (q. D. g.) h a  tenido a 
bien au torizar  á 13. Serafín Romeu y 
Pagés p ara  ocupar en la zona m a r í t i -  
m o - te rres t re  de la playa de Barbate, 
térm ino de Yejer de la F ro n te ra  (Cá
diz), una  parcela de 2.132 metros cua
drados de superficie, destinada a- la 
construcción de viviendas p ara  obre
ros y almacenes p a ra  guarda r  los efec
tos del arte  de pesca por almadraba 
y con las condiciones s iguientes:

1.a Tanto para  situación de la 
parcela como p ara  ejecución de las 
obras que han de constru irse en la 
misma, servirán de base los planos uel 
proyecto presentado por el peticiona
rio en 24 de Marzo de 1924 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D Antonio. Arbol i-

2.a Antes de dar comienzo a las 
obras, él concesionario presen tará  a la 
aprobación de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas el cálculo detallado de los 
elementos de la cubierta del edificio 
que se tra ta  de construir.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

4A Be dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán . 
quedar terminadas en el deudos años, 
contados ambos plazos a pa r t i r  de lá 
fecha de la presente disposición.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocí miento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia a fin de que por la m is
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aproo ación eomimfienie.

6.a La fianza depositada para  re s 
ponder de esta concesión será devuel
ta  una  vez aprobada el acta de reco
nocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la J e fa tu ra  de 
Obras publicas de .la ¡provincia.

8.a El concesionario tendrá  la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá des tinar  las m is
mas ni el terreno a qqe la concesión 
se refiere a uso distinto del que en 
la p resente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco a rrendar  dicho 
terreno.

9.a Los gastos que ocasionen é l . r e 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las. obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. El concesionario queda obli
gado a respe tar  en todo tiempo las 
servidumbres de salvamento y vig i
lancia que de term ina  la vigente ley 
de Puertos.

11* El concesionario queda chima
do a cumpl i r  cuanto dispone el a r 
tículo 37 dél Reglamento de zona m i-  

. l i tar  de costas y f ronteras,  así como 
a poner los edificios que se constru
yan a disposición del ramo de Guerra 
pcira su utilización y a destruirlos por 
su cuenta  cuando, a juicio- de la A u
to r  ida d fn i l i ta r  competente,  lo e l i jan  
los inferéSés de ía  defensa nacional* 
Sin derecho en ambos Casos a indem
nización ni reclamación alguna.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título  precario, sin plazo 
limitado, dejando a Salvo el derecho 
de pro piedad y  Sin perju icio  de tea> 
Céfo.

13. ’Bl bonbéjjónarió queda obli
gado .al cumplimiento de la s  disposi
ciones relativas a.1 contrato del t r a 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la Industr ia  nacional.

14. Esta  concesión será prev ia
m ente  rein tegrada con una  póliza de 
cien (100) pesetas, según previene la. 
vigente ley del Timbre, y  los cellos 
provinciales correspondientes.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .

Lo que de Real orden comunicada 
A%o s v  E  p ara  su conocimiento.

el de la Je fa tu ra  de Obras pública^ 
de esa pVovincia y el del interesado, 
y a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. ¡Víylrid* 
¿4 de Mayo de 1926.—El D irec tor  ge
neral, Geíabert. . »
Señor Gobernador civil de Cádiz.

Exorno. Se : Yisto el expedienté 
instruido a instancia de D. John E s-  
tuard Ellis de Vésónn en solicitud dé 
autorización para  construir, con ca
rácter permanente, un varadero  y una  
caseta de resguardo de una em barca
ción en el puerto de Andraitx:

Yisto el proyecto que a la petición 
sé acompaña:

Resultando que el expediente ha  
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artíqulo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 p ara  
aplicación de la ley -de Puertos de 7 
de Mayó dé 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué p resen ta
da reclamación alguna, contra lo so
licitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Andraitx, la Coman
dancia de Marina, el Consejo p rovin
cial de Fomento de Baleares, la Cá
m ara  de Comercio, Industr ia  y  Nave
gación, la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia, el Gobierno civil de 
la misma y los Ministerios de Marina 
y de la Guerra.:

Considerando que la.s obras a que la 
petición se refiere no habrán  de oca
sionar perjuicio a los intereses públi-: 
eos ni a ios particulares,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar  la construcción en la 
zona m arí t im o- te rres t re  del puerto  de 
Andraitx un  varadero y caseta de res 
guardo de embarcación con las Con
diciones s iguientes:

1.a Las obras se constru irán  con 
arreglo al proyecto suscrito en 20 dé 
Diciembre de 1922 por el Ingeniero 
D. Gabriel Roca*, pudiendo introdu-* 
cirse las modificaciones de detalle quay 
sin afectar a la esencia de la conce
sión, sean aprobadas por la J e fa tu ra  
de Obras públicas de lá provincia.

2.a Las obras serán rep 1 anteadaa 
por lá Je fa tu ra  de Obras públicas d& 
la provincia, y de dicha operación so 
extenderá acta que será sometida a la 
aprobación correspondiente.
; 3.a Se dará principio a las obras 

en el plazo de dos meses y  deberán 
quedar term inadas én el de doce m e
ses, contados ambos plazos a p a r t i r  
de la fecha de la presente disposición,

4.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas fie 
la. provincia, a fin de que por la mis
m a se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a El depósito hecho, como fian
za, en la Sucursal de la p rovincia  de 
la Caja general de Depósitos será  de
vuelto una  vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.

0.a Estas  quedarán  bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je ía t í f ra  de 
Obras' núblieas de la provincia.
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7.a El concesionario tendrá la coli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y  no podrá des tinar  las m is
mas ni *el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo- tampoco a r renda r  dicho 
terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán  de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el (jerecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r 
cero,

10. El terreno concedido es tará  su
jeto a las servidumbres de vigilancia 
y  salvamento que se determina en la. 
yigente ley de Puertos y en el Regla
mento para  su aplicación.

11. El concesionario quedará  obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria  nacional.

12. El concesionario queda obliga
do a cum plir  cuanto se dispone en 
el artículo 37 del Reglamento de zona 
m il i ta r  de costas y f ron teras  vigente 
y  a poner las obras a disposición de 
la Autoridad m ilita r  competente cuan
do los intereses de la defensa nacio
nal lo exijan p ara  su util ización o des-, 
tracción, a sus expensas, sin que ten 
ga derecho, en ambos casos, a indem
nización ni reclamación alguna.

13. Es ta  concesión será p rev ia
mente re in tegrada con una póliza de 
cien (100) pesetas, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente ley del T im 
bre, y los sellos provinciales corres
pondientes.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa ele 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso' se procederá con arreglo a 
lo deterpninado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia .

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. p a ra  su conocimiento, 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de esa provincia y el del interesado, 
y  a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
£7 de Mayo de 1926.—El Director  ge
neral,  Ge'labert.
Señor Gobernador civil de Baleares.

Vista el acta no taria l y anteceden- 
íes de la subasta celebrada por  la 
J u n ta  de Obras del puerto  de C arta 
g e n a  para  la contratación de acopios

de p iedra machacada p ara  la conser
vación del firme de la ca r re te ra  de 
Cartagena a La Unión:

Resultando que por Real orden de 
13 de Abril último fué autorizada la 
Ju n ta  p a ra  anunciar  y celebrar esta 
subasta, a la que se han presentado 
tres postores; siendo económicamente 
más ventajosa la proposición suscri ta  
por D. Antonio Meroño Lozano,, el que 
se compromete a sum in is tra r  los aco
pios referidos por la cantidad de p e
setas 52.000, que produce una baja 
de 344,82 pesetas en el presupuesto, 
de contra ta:

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
adjudicar  definitivamente la contra
ta  de acopios de p iedra  machacada, 
para  la conservación del firme de la 
ca rre te ra  de Cartagena a La Unión, 
al m ejor  postor, D. Antonio Meroño 
Lozano, por  la mencionada cantidad 
de cincuenta y dos mil (52.000) pe
setas

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. p a ra  su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
el de la Ju n ta  del puerto de Cartage
na y el del interesado y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio  de 1926.—El D i
rector general, Gelabert.

SEÑALES MARÍTIMAS

Excmo. S r . : ,E n  vista  del resultado 
obtenido en la subasta de las obras 
de construcción de to rre  para  el faro 
de Calaburras (Málaga),

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por  esta D irec
ción general,  ha resuelto se ad jud i
quen definitivamente las obras al me
jo r  postor, D. Antonio Girón y  Girón, 
que licitó en Sevilla, com prom etién
dose a ejecutarlas en el plazo seña
lado y  p o r  la cantidad de noventa y 
cuatro mil setecientas quince pesetas 
noventa y ocho céntimos (94.715,9*8), 
que produce en el p resupuesto  de con
tra ta ,  im portan te  112.703,44 pesetas, 
la b a ja  de 17.987,48 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita  el acta a 
que se refiere el artículo  1.° del p lie 
go de condiciones que ¿ágen en estal 
contra ta .

Lo que digo a V. S. p a r a  rsu  cono
cimiento, el del Ingeniero Je fe  de 
Obras públicas de Málaga y el del in 
teresado, a los efectos co rrespondien
tes. Dios guarde  a V. S. muchos años.

Madrid, 21 de Junio  de 1926.— El D i 

rec to r  general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Málaga.

Excmo. S r . : E n  vista  del resultado 
obtenido en la subasta de los se rv i
cios, grupo A, su abastecimiento y 
transbordo de personas y efectos en 
Almería y  Álborán, duran te  el q u in 
quenio de 1926-27 a 1930-31 (Alme
ría),

S. M. el Rey (q. D. g.), confo rm án
dose con lo propuesto por esta D irec 
ción general,  ha  resuelto  se ad jud i
quen definitivamente los servicios be 
referencia al m ejor  postor, D. J u a n  
Rodríguez Medina, que licitó en Al 
mería, comprometiéndose a ojeen b o 
los en el plazo señalado por la (ani  
dad mensual de seiscientas t r e m ía  
(630) pesetas, o sea t re in ta  y siete 
mil ochocientas (37.800) pesetas d u 
rante el quinquenio, que produce n i  
d  presupuesto  de contrata, im por tan 
te 45.902,40 pesetas una  baja de pe
setas 8.102,40 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve  
plazo rem ita  el acta a que se refiere 
el artículo 1.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo que digo a V. E. p a ra  su cono- 
umiento, el del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Almería y el del 
interesado, a los efectos correspon
dentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
mos. Madrid, 21 de Jun io  de 1920.— 
31 D irec tor  general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia de Almería.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCION

E n  el anuncio publicado en la Ga
c e t a  del d ía  16 de Jun io  último, se 
ñalando las condiciones  ̂ p a ra  el su 
m inis tro  de carriles, b ridas  y  placas 
de asiento p a ra  las vías franoess de 
Puigcerdá, aparece una  e r ra ta  consis
tente en decir en la línea sép tim a: 
“ 181,5 toneladas do c a r r i le s”, debien
do decir: “ 681,5” que es la  can tidad  
necesaria, según aparece del proyec
to correspondiente.

Madrid, 3 de Ju lio  de 19-26.—El D i
rec to r  general, A. Faquineto.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A,)* 
Pases de San Vicente, 20e


